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RESOLUCTóN MTESS No 25U2O23

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIT PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE

GOBERNANCIA EN ESTAELECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

HóDULOS FORMATN'OS ASOCIAOOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIOÍ{AL DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEt CATÁLOGO NACIONAL DE

PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

VISTO: la Nota MTESS - MEC - UfllN' 0U2023, de fecha 02 de octubre de 2023, con

Mesa de Entrada Instituc¡onal No 8584/23 en fecha 03 de octubre de 2073,

presentado por el Señor Alfredo Mongelos, en su carácter de Coordinador General

de la Unidad Técnica Intermin¡sterial (UTI), por el M¡n¡ster¡o de Trabajo, Empleo y

Seguridad Social; a través de la cual solicita la aprobación, mediante resolución,

del perfil profesional de «Gest¡ón del área de Gobernancia en establec¡mientos

hoteleros y extra hoteleros» y sus módulos format¡vos asoc¡ad6, correspond¡entes

a la familia profesional de hcp¡tal¡dad (HOSP), del Catálogo Nac¡onal de Perf¡les

Profesionales (CNPP); y

CONSIDERANDO:

Que, el Perfil Profesional de «Gestión del área de Gobernancia en establec¡m¡entos

hoteleros y extra hoteleros» y sus módulos formativos asociados, han s¡do

diseñados con base en las Guías Metodologicas para: 1) la Definición de Perñles

Profesionales; y, 2) el Diseño de Módulos Formativos asoc¡ados a Perfiles

Profes¡onales del Catalogo Nacional de Perfiles Profesionales, ambas aprobadas

med¡ante la Resoluc¡ón Ministerial MTESS No 748312020 de fecha 20 de octubre

de 2020, como materiales de gestión que contr¡buyen al logro de las inic¡at¡vas

estratégicas planteadas para el fortalec¡m¡ento de la Educac¡ón y Formación

Técnica y Profesional (EFTP) en todos los niveles de cualiñcación.---

Que, por Resoluclón MTESS No 732117 defúha 18 de octubre de 2017, se ha aprobado

la estructura de 106 ¡nstrumentos a ser utilizados en la Identificación de los Perfiles

Profesionales y el Diseño de los Modulos Formativos asociados para la construcc¡ón

del Catalogo Nacional de Perf¡les Profes¡onales.-----------

Que, ex¡ste la necesidad de fortalecer el s¡stema integrado para la gestión de la

Educación y Formación Técnica y Profesional (EFTP), en coordinación con el

M¡n¡sterio de Educación y Ciencjas (MEC) y el sector product¡vo, para avanzar en

la construcc¡ón de un Catálogo Nacional de Perfiles Profesionales que responda a

las neces¡dades del mercado laboral

Que, el c¡tado perfil de «Gestión del área de Gobernancja en establec¡mientos hoteleros
y extra hotelerog) y sus módulos formativos asociados, correspondientes a la

fam¡l¡a profesional de hospital¡dad (HOSP), del Gtálogo Nacional de Perfiles

onales (CNPP) han sido debidamente analizados y validados conforme a
¡entos del sector product¡vo, Guías Metodolog¡cas para la

n de Perñles Profesionales

rco de la construcclón del

tivos asociados,

rfiles P onales.----
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RESOIUCTóN MTESS No 2SU2O23

FOR LA CUAI SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIEMOS HOTELEROS Y E'fiRA HOTELEROS Y SUS
MóDuLos FoRMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPTTALIDAD (HOS,P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asuncjon, 05 de octubre de 2023.

la Ley No 5115/13 "Que crea el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social"

en su artículo 3'"OBJETIVOS" dispone: "scn objetivos principales del M¡n¡ster¡q

en el ámbito de su comperenc¡a entre otr6, los s¡gu¡entes: ...4. Formular, planear,

d¡r¡g¡r, c@rd¡nar, ej*ubr, superu¡sar y e@luar las políüas nacionales y
sütoriales en las mater¡as sú¡o-laborales, der€h6 fundamentales en el ámbito
laboral incorporando la perspectiva de génerq seguridad y salud en el trabajq
d¡fus¡ón de la normat¡ua, información laboral y del mercado de trabajq diálogo

s6¡al, en los confl¡ctos y relaciones de trabajq segundú social, inspeaión del
trabajq promekin del empleq intermdiacirh laboral, formac¡ón profesional y
capac¡bción para el trabajq normalizackin y ertifración de competenc¡as

laborales, aut@mpleq r«onversión laboral y migración laboral',

Que, el Decreto No 544212016, de fecha 17 de junio de 2016, reglamentó la LeyNo 1652

de fecha 26 de diciembre de 2000, que creó el S¡stema Nacional de Formación y

Capacitación Laboral, y en su artículo 8o establece: "...tendrá las s¡gu¡entes

funciones: 'b) Plan¡frcar los prqramas públicos de capacitación; b) establecer las

normas de aprobación, mediante la expdickin de acrditdciones, de las

inst¡tuc¡ones de apac¡bción y acred¡brlas conforme con las d¡sp$¡c¡ones del
Título II del presente Decreto; c) Establecer las normas de reconc¡m¡ento de los
cursa elqibles para ¡mpa¡tirse en el sistema, y velar por su aplicación; entre
otras... ".-----

Que, por su parte la Ley No 126511987'QUE MODIFICA LA LEY N" 253/71 "QUE CREA

EL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIóN PROFESIONAL", establece en su Art. 2O:

"... El SNPP tendrá como finalidad pranover y desarrollar la formackin profesional

de los trabajadores, en tdos los n¡veles y sectores de la eonomía, atend¡endo
fundamentalmente a la política xupacional del Gob¡erno y al prxe* de desaffollo
nacional...". Y el art. 30 establece que: "Para lqrar su frnalidad, el SNPP tiene las

s¡gu¡enEs atribuc¡ones: a) Organizar y c@rdinar un s¡stema nacional de formación
profesional y gerencial, de fuos los sectores de la actividad económica, de
conformidad con la polítia general del Gob¡erno".---

la Ley No 5749117 "Que establ€e la Grb Orgán¡a del Ministerio de Educación y
C¡encias'i en su artículo 28 d¡spone que "La Un¡dad T&n¡ca Intermin¡sterial será
la responable de ¡nstalar y mantener adualizado el S¡stema Nacional de

Profesionales'l Del mi rtbul blece como una

de. las ones de la Un¡dad Técnicá d) y mantener
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RESOTUCTóN MTESS No 2sLl2023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE

GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

HóDUIOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPTTALIDAD (HOS,P), DEL CATÁIOGO NACIONAT DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asuncion, 05 de octubre de 2023.

Que, la Ley No 5115/13, en su artículo 11 "Funciones Generales", establece que la

Máxima Autor¡dad Inst¡tuclonal en las áreas de trabajo, empleo y seguridad soc¡al,

ejercerá las siguientes func¡ones y atr¡buc¡ones generales: inc. 7 'Adopbr med¡das

de administración, cordinación, superuisión y control necesarias para aryurar el
cumplimiento de las funciones de su competenc¡a".--

POR TANTO, en ejerc¡c¡o de sus atribuc¡ones;

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPTEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

APROBAR el perfil profesional de «Gest¡ón del área de Gobernancia en

establecim¡entos hoteleros y extra hotelero» y sus módulos formativos asociados,

correspond¡entes a la fam¡l¡a profesional de hosp¡tal¡dad (HOSP) del Catálogo

Nacional de Perfiles Profesionales (CNPP) (Versión 1)"; conforme a los Anexos que

forman parte de la presente Resolución.-----

a. Arb¡trar 106 mecanismos necesar¡os para la util¡zación e implementac¡ón efectiva

de los Perfiles Profesionales y sus Módulos Format¡vos asociados, aprobados
por la presente Resolución, en forma conjunta con su par del Min¡ster¡o de

Educación y C¡enc¡as (MEC).---------

b. Encomendar la revisión y actual¡zac¡ón, conforme a requerimientos del sector
product¡vo, de los Perf¡les Profesionales y sus Módulos Format¡vos asoc¡ados,

aprobados mediante la presente resolución.-----

c. Coord¡nar el acompañamientq mon¡toreo y seguimiento de la efect¡va
implementación de los Perfiles Profes¡onales y los Modulos Format¡vos

asociados al mismo, aprobados porl nte resolución
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RESOLUCTóN MTESS No 25U2O23

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE

GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

MóDuLoS FORMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIOI{AL DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEL CATÁIOGO NACIONAT DE

PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1),

Asunción, 05 de octubre de 2023.
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PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE

GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y

EXTRA-HOTELEROS Y SUS MóDULOS FORMATIVOS
ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOSP), DEL
CATÁLOGO NACIONAL DE PERFILES PROFESIONALES

PERFIL PROFESIONAL:

"Gestión del Área de Gobernancia en Establecimientos
Hoteleros y Extra Hoteleros".

Nivel de Cualificación: 3 (tres)
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ANEXO I

FAMILIA PROFESIONAL:
HOSPTTAUDAD (HOSP)

(s)

VERSION 1

lño: zozg
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RESOLUCTóN MTESS No 25L12023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS
MóDULoS FoRMATIvos AsocIADos, CoRRESPoNDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1),

Asunción, 05 de octubre de 2023.

PERFIL PROFESIONAL

Denominación
Gestión del área de Gobernanc¡a
en establec¡m¡entos Hoteleros y
extra- hote le ros.

Nive! de
Cualificación 3 (tres)

Familia
Profesional Hospital¡dad

Código del
Perfil HOSP 0073 3

Comp€tenc¡a
genera I

Gest¡onar las activ¡dades del Sector de Gobernancia en hoteles,
cubriendo hab¡tac¡ones, áreas públicas y lavandería, asegurando un
entorno limp¡o, accesible y confortable, opt¡mizando los recursos
mater¡ales. humanos con que se dispone, ya sean propios coro
externos, ofreciendo a los huéspedes, la mejor atenc¡ón y servicios de
calidad, según el manual del establecimiento y normas v¡qentes.

Ocupaciones y puestos de trabajo Códiso CPO
Gobernanta de Hotel s/c
Sub gobernante de Hotel S/C
Serv¡c¡06 s/c
Serv¡c¡os de cuidados personales, limpieza y servicios sim¡lares 1228
Limpiadores de ofic¡na, hoteles, hospitales y otros establec¡mientos 9t32
Sectores uctivos y tipo de organ¡zac¡ones en las que se integra Códiso CNAEP
SeMcio de Alojamiento 551
Sector terc¡ar¡o o de serv¡cios. Desarrolla sus act¡vidades en establec¡m¡ento de alojamiento,
hoteles de d¡ferentes categorías, ApartHolel, complejo de cabañas, hostería

Código CPO
Código de la

Unidad de
Competencia

1. Organizar lc procesos del Area de Gobernancia. t228

2. Supervisar los proced¡mientos aplicados en el área
de piso6 y en las áreas públicas. 7228 uco158 3

3. Gest¡onar el Area de Gobernanc¡a. tz28 uc01s9 3
4. Atender a los pasajeros/huéspedes de serv¡c¡os

turísticos. 9t32

slc

uc0722_2

uc0160 2
5, Comunicarse en un ld¡oma extranjero con un n¡vel

de usuqrio básico en su ámbito profesional.
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RESOLUCIóN MTESS No 25L12023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS
MóDULOS FORMATWOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS.P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.
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Denominación del área de Gobernanciauc,1. o anizar los
3 tresCódigo uc01s7 3 Nivel de cr¡al¡f¡cac¡ón

Elem€ntos de oompetencia Cr¡ter¡os de desempeño
CD.1.1 Determinar los procesos necesarios para la
prestación de los servicios en función de los medios
disponibles, del tipo de establec¡m¡ento de alojamiento y
del plan de seguridad, emergenc¡a y sostenibilidad del
establec¡m¡ento.
CD.1.2 Organizar 106 espacios de su área, tales como el
office, los despachos, almacenes de blancos, entre otros,
cumpliendo las normat¡vas del plan de seguridad del hotel
y teniendo en cuenta:

- La adaptac¡ón a los med¡os d¡spon¡bles
- La creación de un flujo de trabajo rápido y eflcaz
- La facilidad de contacto con el personal

dependiente
- La optim¡zac¡ón de las tareas, adaptiándose a las

normas de la empresa, la capacidad del

establecimiento, el tipo de oferta, el presupuesto
económico y la relación ef¡cacia/coste.

CD.1.3 Establecer el plan de trabajo diario para la
prestación de 106 serv¡cios de su área, en función de:

- Las c¿racterístic¿s del establecimiento como
capacidad, categoría, ubicación, oferta, polít¡ca de
empresa y tipología de clientes.

- Las técnicas propias del área.
- Las máquinas, equipos y otros medim disponibles.
- La estructura organizat¡va establec¡da.
- Los recursos externos, entre otros.

CD.1.4 Disponer la documentac¡ón necesaria para el buen
funcionamiento del área de gobernanza y controlar de
modo que se asegure la coordinación de recursos, tareas
y la transm¡s¡ón de información ¡nterdepartamental y con
empresas externas, utilizando para ello los med¡os
tecnológ¡cos de información y comunicación especÍficos.

EC1. Colaborar en la definición
de los procesos que se realizan
en el área de Gobernancia, en
funcjón de la modalidad y
categoría del establec¡m¡ento,

CD.1.5 Colaborar en la definición de la ambientación y tipo
de decoración y teniendo en cuenta:

- La imagen corporat¡va de la empresa.
- Las característ¡cas del establec¡m¡ento, tales como

arqu¡tectura exterior e inter¡or, categoría, est¡lo y
tipo de clientela actual o potencial, entre otras.

- Los objetivos económicos y presupuestos de la
entidad.

lización de elementos decorat¡vos en
las ñüú§
La posi

radas.
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RESOLUCTóN MTESS N" 25U2O23

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEt ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIET{TOS HOTELEROS Y E(TRA HOTELEROS Y SUS

MóDULoS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEL CATÁIOGO NACIONAT DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asuncion, 05 de octubre de 2023.

(]

Denom¡nac¡ón
Nivel de cual¡f¡caciónCódigo

rocesos del área de Gobernancianizar 106

3 tresuc0157 3
uc.r.

Elementos de competencia Criterios de desempeño
Las últ¡mas tendenclas en materia de decoración y
amb¡entación.
La acces¡b¡lidad.
La tipología de los eventos contratados: reuniones,
incentivos, conqresos y otros.

CD.2.2 Comprobar la existencia de planos de segur¡dad y
equ¡pos de prevenc¡ón (incendios, eléctricos y fugas de
agua) en las habitac¡ones y área pÚblicas, verificando que

estén en buen estado de uso, conforme al plan de

CD.2.3 Verificar la acces¡b¡lidad y el estado de uso de los

d¡spos¡t¡vos de alarma, comprobando para su uso
(activación / desactivac¡ón) seqún necesidad.

emergenc¡a establecido.

CD.2.4 Comun¡car al personal de su área los camb¡os en
todo lo que ref¡ere a protocolG de seguridad, para su

Dronta ¡mDlementac¡ón
CD.2.5 Promover la partic¡pac¡ón del personal
dependiente en los casos de emergencias o simulacro,
según las ¡nd¡caciones de los encargados del
procedimiento.

ECz. Superv¡sar el

cumplim¡ento de las normas en
mater¡a de seguridad de las
personas y de las co6as,
informando y controlando al
personal a su cargo y
participando en la evacuación
en casos o s¡mulacros de
emergenc¡as.

CD.2.7 Ver¡f¡car el cumpl¡m¡ento de las normas de
seguridad laboral, por parte del personal de su área,
minimlzando los ¡mprev¡stos, asegurando la salud y
evitando riesgos innecesar¡os.
CD.3.1 D¡señar los procedimientc de aprov¡sionam¡ento,
almacenam¡ento y distribución de los productm,
materiales y utensilios para la prestación del servic¡o, en
funcjón de la modalidad, categoría y ocupación del
establecimiento.

EC3. Establecer los
procedim¡entos para el
apro/is¡onamiento.
almacenamiento, distribución
¡nterna, control y reposición de

os del
obernancia.

los p , mater¡ales y CD.3.2 Establecer el método para el control y reposición
de los productos de gran consumo (perecedero o no
perecederos), previsión deSU sarvr don d nta a nme te a

ocu acton del establecimiento.
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CD.2.1 Ver¡f¡car el cumplimiento del plan de seguridad del
establec¡m¡ento para clientes y personal interno, en forma
periodica y ten¡endo en cuenta las informaciones de los

organ¡smos nacionales y locales para el resguardo de la

salud.

CD.2.6 Controlar que la devolución de objetos olvidados y
encontrados se cumple de acuerdo con los protocolos del
establec¡m¡ento.
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RESOLUCTóN MTESS No 25112023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESEóN DEL ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS
MóDUtoS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A tA FAMILIA
PROFESIONAT DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEL CATÁLOGO NACIONAT DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.
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Denominación
Códiso uc0157 3 Nivel de cualificación

Cr¡ter¡os de desempeñoElementos de competenc¡a
CD.3.3 Establecer la rotación de suministros de productos
de limpieza, la distribución de elementos de higiene y
ant¡sepsia, de acuerdo con lo establecido en el manual de
normas y proaedimientG del acondicionam¡ento de

CD.3.4 Asegurar que el almacenam¡ento de los productos,
materiales y utensilios propios del departamento de p¡sos

se organizan en función de los tipos de producto y sus

ca racte rísticas .

CD.3.5. Controlar que lc procedimientoc para la

distribución ¡nterna de los productos, materiales y
utensilios propios del departamento de p¡so6 aseguren el
sum¡nistro defin¡do para las diversas áreas del hotel.

hab¡taciones, espac¡os comunes y específlcos

CD.4.1 Confeccionar los planes de reposición y
amortizac¡ón de ex¡stencias y stock -blancos y mater¡ales,
utensilios y mob¡l¡ar¡o- a cortq medio y largo plazo se
confeccionan, ten¡endo en cuenta la previsión de
ocupación y los procedimientos establecidos para su
valoración económica.
CD.4,2 Efectuar la previsión de dotaciones de blancos y
materiales necesar¡og para el acond¡cionamiento de
habitac¡ones y áreas públicas, en función de los servicios
ofrecidos por el establecim¡ento y la categoría de este.
CD.4.3 Real¡zar el control de los inventarios de existencias
-blancos, materiales, utensilios y mobiliario y Ios reg¡stros
de pÉrdidas, dando ¡nstrucc¡ones al personal dependiente
con precisión y claridad, prestando as¡stencia técnica y
operativa si fuera necesar¡o.
CD.4.4 Efectuar en forma periódica la actualización de los
inventarios de su área logrando el mantenimiento de
stoc( reduciendo las faltas de mater¡ales.

EC4. Real¡zar el control de los
¡nventarios de los recursos
mater¡ales de su área para
poder conocer su canUdad y
grado de rotación y
conservación.

CD.4.5 Elaborar ¡nformes para los d¡rectivos y áreas de
influencia ten¡endo en cuenta los datos de mater¡ales,
insumos y proüsiones, las rotac¡ones y conservación
según necesidad y presupuesto est¡mado.
CD.5.1 Inspecc¡onar los espacios de su área con atención
a las instalac¡ones y todos los equipos de prevenc¡ón de
riesgos (¡ncend¡os, eléctricos, y fugas de agua),
comunicando al área involucrada según procedimiento,
para su reparación y puesta a punto nuevamente.

ECs. Cmrdinar, en colaboración
con los departamentos

o con empresasimpl
¡miento y

stalaciones.

I

ades de mantenimiento de su
general de mantenim¡ento

CD,5.2 Planificar
área en fun

Mónica

Abs

rb¿F,

ral
§oo¡l

MTESS

UC.l. Orqan¡zar lc procesos del área de Gobernancia
3 (tres)



I '1 TR{B-Uo,rMPtEo
\, I SIG U RI DA D SOC T{t

Abg

iT,iitrq,¡u ono,our.;,u o
H,{IEÍ Ar(;UA JltK0p0k{

GOBIER\Oorr PARAGUÁt
PARAGUAY REKUAIG

RESOLUCTóN MTESS N" 25L12023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEt ÁREA DE

GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTETEROS Y SUS

MóDUIOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEL CATÁIOGO NACIONAL DE

PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.
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Denominación
Código uc0157 3
Elementos de competencia

EC6. Controlar el cumplim¡ento
de las normas de protocolo
establecidas, en función del tipo
de evento que se desarrolle en
el establec¡m¡ento de
alojamiento.

tecnolog icos de informac¡ón y comunicación.

CD.6.2 Interpretar las normas de protocolo y cortesía

exigibles en función del t¡po de evento o acto a celebrar
en el que intervenga personal de su área.

establecido, las temporadas y/o las áreas pr¡or¡tarias y

coordinando con espec¡alistas y técnicos ¡nternos y
externos.
CD.5.3 Registrar partes de averías o de mantenim¡ento de
las instalaciones del área de su responsabilidad, util¡zando
los soportes y los medios establecidos, diseñando, en caso

necesario, los documentos correspond¡entes y dando
cuenta al departamento Ylo empresa externa
responsable.
CD.5.4 Superv¡sar los trabajos realizados según el plan de

manten¡m¡ento, comprobando que coinciden con los

resultados previstos en los Plazos f¡iados.

CD.6.1 Coordinar los planes de trabajo -montaje,

decoración y desmontaje- v¡nculados a la celebrac¡ón de
reun¡ones, incentivos, congresos y evento§, entre los

departamentos implicados de acuerdo con las normas

¡nternas del establecim¡ento, haciendo uso de med¡os

CD.6.3 Transm¡tir las normas de protocolo seleccionadas
a su personal depend¡ente de forma clara, asegurándose
de su comprensión y supervisando la aplicación de estas

durante el desarrollo y post servicio del evento o acto.

Contexto de aplicación
Medios y materiales
Equ¡pos y programas ¡nformáticos específicos del departamento de Gobernancia. Internet.

Manuales administrativos y proced¡mentales del establec¡miento, Plan de segur¡dad, plan de

trabajo d¡ario. Equipos, mob¡liario (escritorio con cajones, estantes con llaves) y mater¡al de

oficina (pizarra de corcho u otro mater¡al para informes). Instrumentos de comunicación e

información. Fichas de control. Materiales de Primeros Aux¡lio6. Plan¡lla de precios de los

serv¡c¡os y mercaderías (frigobar & merchandising) del establecimiento. Ficha de sum¡nistro'

Fichas de objetos perd¡dos y extraviados. Planilla de inventario. Plan de manten¡m¡ento

(prevent¡vo, operativo). Manual de protocolo y cortesía.

Planes dia,Bf-eqg:nales y mensuales de la p
Materialplrlrmumeiftles (órdenes de trabajo,
¡nsumÁ'pa¿trqde av&ías) Normas higiénicas

dos de mater¡ales , de control de
al e internacional . Normas

restación de servicios. Control de ¡nventar¡o.
Información

c/p
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RESOLUCTON MTESS No 25t12023
POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAT DE GESTIóN DEL ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS
MóDULOS FORMATwos ASoCIADos, coRREsPoNDIENTEs A LA FAMILIA
PROFESIOilAL DE HOSPTTALIDAD (HOS.P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) (VERSTON 1).

Asuncion, 05 de octubre de 2023.
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de segur¡dad referidas a locales, instalaciones y utillajes. Calendario de actiüdades de
manten¡m¡ento. Calendario de actiüdades del establecimiento (eventos internos y externoG).
Ley N' 213/1993: "Que establece el Codigo del Trabajo".
Norma Paraguaya-. PNA 50 018 18, Categorizac¡ón Hotelera.
Resolución SENATUR N' 956/2017: Secretaría Nac¡onal de Tur¡smo. "Mod¡fica parc¡almente
la Resolución N' 332/2010: "Que reglamenta la ¡nscrlpc¡ón en el Reg¡stro Nac¡onal de
Turismo y el funcionamiento de todos los prestadores de serv¡cios turÍsticos".
Guía de Buenas Práct¡cas para Hosp€dajes. Actual¡zado al 26 de set¡embre de 2020.
Norma Paraguaya - NP 21 004 77. Seguridad Industr¡al. Clasiñcación de Fuegos. Por
Inst¡tuto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología (INTN).
Norma Paraguaya - NP 155. Seguridad Industr¡al. Colores de segur¡dad. Por Inst¡tuto
Nac¡onal de Tecnologia, Normal¡zac¡ón y Metrología (INTN).
Norma Paraguaya - NP 21 023 95. Señales de seguridad en el trabajo. Especificac¡ones. por
Inst¡tuto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología (INTN).
Normativa local:
Ordenanzas mun¡c¡pales referidas a prevenc¡ón de ¡ncend¡os, obl¡gator¡edad de la
desinfección, desinsectación y desrat¡zación de los establec¡mientos públ¡cos y privados,
recolección y disposición de residuos, entre otras, correspond¡entes a la localidad afectada.
Principales resultados del trabajo

Colaboración en la definición de los procesos del área de pisos, real¡zada.
Plan de trabajo d¡ario, semanal y mensual para la prestación de lc seMcic, establec¡do.
Cumplimiento de las normas en mater¡a de segur¡dad de las personas y de las cosas,
efectuado y supervisado.
Proced¡m¡entos para el provisionam¡entq almacenam¡ento de los productos y mater¡ales
para la prestac¡ón del servicio, establecidos
Procedimientos para la d¡str¡bución interna de los productos, materiales y utensilios
propios del departamento de p¡sos, aplicados.
Control y actualización de inventarios de ex¡stenc¡as y reg¡stro de ¡Érdidas (blancos,
mater¡ales, utens¡lios y mob¡l¡arios, efectuado.
Informes para los D¡rect¡vos y áreas de influencia, elaborados.
Coordinación en colaboración con los departamentos ¡mplicados y/o con empresas
externas para el mantenimiento y reparación de las ¡nstalaciones, efectuada.
Cumpl¡m¡ento de las normas de protocolo en función del tipo de evento, superv¡sado.
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poR LA cuAL sE ApRUEBA EL pERFTL PRoFESToNAL oe ersr¡ón oel Ánel oe
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

¡tóoutos FoRMATwos ASOCTADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMTLTA

PRoFESTONAL DE HOSPTTALTDAD (HOS,P), Orl ClrÁloeo NACIoNAL DE

PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

Denominackín UC.2 Supervisar los procedim¡entoG aplicados en el área de pisos y en

las áreas públlcas.

uc0158 3 Nivel de cualificaciónCódigo
Cr¡ter¡os de desempe6oElementos de competenc¡a

CD.1.1 Establecer las prioridades en cuanto a limpieza y
puesta a punto de su área. Adecuándose y adaptandose
a cada t¡po de situación, util¡zando los proced¡mientos

establec¡dos y coordinando con los departamentos
relacionados.
CD.1.2 Asignar a profesionales de su área la elaboración
y acabado de los elementos decorat¡vos y mob¡l¡arioG
para las habitaclones y áreas públicas, ¡nd¡cando en
forma verbal o por escr¡to la forma de limpieza y cuidado
de los elementos.
CD.1.3 Aplicar d¡arlamente el proced¡m¡ento de definido
para el control de c¿l¡dad de lo procesos de prestación

de los serv¡cios propios de su área:
- Reüsando d¡ar¡amente las habitaciones y

comprobando que 106 proced¡mientos

establec¡dos se respetan de modo que la higiene,
orden y decoración sean óptimos.

- Efectuando la supeMsión diaria de las áreas
públicas y detectando, además de la neces¡dad o
insuficiencia del grado de frecuencia de limpieza,
cualquier anornalía en decoración y conservación
o avería.

- Relacionando permanentemente las necesidades
de limpieza con el personal disponible, y
sol¡c¡tando personal extra en caso de necesidad
para la real¡zación de las tareas según las
prev¡siones de ocupación.

- Coordinando, en caso necesario, la limpieza
realizada por empresas externas para los serv¡c¡os
contratados. tales como l¡mp¡eza de fachadas,
cr¡stales, moquetas, lámparas, jardineria o la
prop¡a l¡mpieza inter¡or.

- Asegurándose de la corrección de las

desviaciones, anomalías o fallos detectados.
- Bloqueando las hab¡tac¡ones o zonas que no

alcancen la calidad establec¡da ten¡endo en
cuenta el plan de seguridad y de sostenibilidad de
la empresa

ECl. Ver¡f¡car que el estado de
limp¡eza y acondic¡onam¡ento de
las habitac¡ones y áreas públicas
cumpliendo los estándares de
calidad establecidos, prestando
la asistencia técnica necesaria
para conseguir un óptimo
rend¡m¡ento y facilitar el trabajo
del personal dependiente.

CD.1.4 Selecc¡onar los productos y materiales en función
cies a tratar y del tipo
do vis¡tas previas con

perfide las cara
de l¡mp¡eza e

ecfetal
ita

11

Abg Veloso De

rlnrJgro y Segü¡ild Sooal

3 (tres)

MTESS



g I GOBIERNOoTL I PARAGUÁl\l pnnncuAY i REKUÁI

nesoluc¡ór MTEss No 2sll2o2g

I ., I R{BAIO. I Illl.FO rür'lPo..ltPORO}IOIIB.\'.AP()
\,, I sIGURI l).lD S()(:t{L llA TI1.\l (,t .Ull(()P()lt{

POR LJA CUAL SE APRUEBA EL PERFIT PROFESIONAL O¡ C¡SNó¡ OEU ÁNEA OT
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

móoulos FoRMATrvos AsocrADot coRREspoNDrENTEs A LA FAMTLTA
pRoFEsroNAL DE HosprrALrDAD (Hos,p), oet clrÁloco NAcToNAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asuncion, 05 de octubre de 2023.

Denominación
UC.2 Superv¡sar los procedim¡entos aplicados en el área de pisos y en
las áreas públicas.

3 (tres)Códiso uc0158 3 Nivel de cualificación
Elementos de competenc¡a Crater¡os de desemp€ño

proveedores o sum¡n¡stradores de productos y eligiendo
los más convenientes para proporcionar el máximo grado
de conservación, l¡mp¡eza, desinfeccion y protección
med¡o ambiental.
CD.1.5 Definir las acciones preventivas y correct¡vas de
limpieza de los elementos decorativos: alfombras,
cort¡nas, cristalería en alturas y mob¡l¡ar¡os (camas,

colchones, estantes, mesas de luz, escritorio con gavetas,

etc.) según lc manuales de fabricantes y del
establecimiento.
CD.1.6 Def¡n¡r el plan de trabajo v¡nculado a eventos
especiales que se desarrollen en las ¡nstalac¡ones del
establecim¡ento, teniendo en cuenta los proced¡mientos

específicos para el montaje, decoración y amb¡entac¡ón
de salones y de los espac¡os contratados.
CD.1.7 Transm¡ür las ¡nstrucc¡ones y órdenes de trabajo
para el desarrollo de las operac¡ones de limp¡eza y puesta

a punto de las ¡nstalac¡ones por parte del personal

depend¡ente, en forma clara, verbalmente o por escr¡to,
asegurándose de su comprensión y prestando asistencia
técnica y operativa s¡ fuera necesario.
CD.2.1 Asignar a las personas idóneas de su área, dando
instrucciones y orientac¡ones prec¡sas y claras,
verbalmente o por escr¡to y prestando as¡stenc¡a
operat¡va s¡ fuera necesar¡o.
CD.2.2. Establecer el plan de trabajo vinculado a la
limp¡eza de elementos decorativos (mobiliarios,
alfombras, tapicerias, entre otro6) en función de las
características y de la naturaleza de cada elemento
decorat¡vo.

EC2. Comprobar que la

decoración y ambientación de
las habitac¡ones y áreas públicas
se d¡spongan con el fin de lograr
que el cl¡ente pueda disfrutar de
un entorno confortable y
accesible y se ofrezca, además,
la imagen corporat¡va del
establecimiento. CD.2.3 Asegurar la disposición del mob¡l¡ar¡o y elementos

decorat¡vos en hab¡taciones y áreas públicas, enmarcado
en el layout (manual o disposición ¡nternos),

EC3. Supervisar los procesos del
área de lavanderí.a, asegurando
un nivel óptimo de los

CD.3.1. Coordinar con el departamento de lavandería, o
en su caso, con la empresa tercer¡zada el retiro y entrega
de los blancos, su calldad en el lavado, planchada,

CD.3.2. Transmitir instrucciones y órdenes de trabajo al
personal dependiente de lavandería, mediante mensajes

¡cos o d¡ ¡tales utilizando losorales o escr¡

trans resentación.
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RESOLUCIóN MTESS No 2'tl2023
POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE

GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

MóDULOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROTESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOSP), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE

PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2073

Planes d¡ario6, semanales y mensuales de la prestación de serv¡cios. Control de ¡nventario.
Mater¡ales documentales (órdenes de trabajq hojas de pedidos de mater¡ales, de control de
insumos partes de averías). Normas hig¡énicas sanitarias (nacional e internacional). Normas
de s a locales, instalaciones y ut¡llajes.

Actualizado al 26 de setiembre de 2020

D€

Denominación
UC.2 Supervisar los procedim¡entos aplicados en el área de pisos y en

las áreas públicas.

Código uc0158 3 Nivel de cualif¡cación tres3

Elementos de competenc¡a Cr¡terios de desempeño
medios y vías de comunicac¡ón establec¡das por el

establec¡miento.

CD.3.3. Controlar entregas y salidas de las prendas

apl¡cando los procedimientos establecidc por el

establec¡miento de alojam¡ento.
CD.3.4. Asegurar que la maquinaria de lavandería y
lencería, tales como laradoras, planchas, calandrias,

sec¿doras estén en perfecto estado de uso, av¡sando al

departamento correspondiente en caso de detectar
cualquier falla o anomalía.
CD.3.5. Establecer y comprobar la dotación y estado de
los un¡formes para el personal de su área, en función del

número de colaboradores en cada época o estación del

año.

y rotación establecidos por el establec¡miento.
CD.3.7. Gestionar los pequeñc arreglos de las prendas

de vestir de los huéspedes, @ntrolando la calidad del
trabaio real¡zado.

Contexto de aplicación
Medios y mater¡ales
Internet. Equ¡pos y programas ¡nformát¡cos específicos del área de Gobernancja. Manuales

adm¡n¡strat¡vos y prcedimentales del establec¡m¡ento. Layout fnstrumento6 de
comunicación e información. Planilla de precios de los serv¡cios y mercaderías (frigobar &
merchandising) del establec¡m¡ento. Equipos, mobiliario y mater¡al de ofic¡na. Mob¡l¡ario§

extras y de reposición de colchones, cunas, teléfonos, almohadas, blancos (diferentes t¡pos

de sábanas, fundas com¡neras, cobertor y toallas asítamb¡én otros según tipo de servicios).
Flchas de control. Materiales de Pr¡meros Aux¡l¡os. Utilería para arreglos menores de costura
y lencería. Mater¡ales y procedimientos de lavado.
Información
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CD.3.6. Verificar el estado óptimo de los blancos y de la

ropa de restauración (manteles, servilletas, faldones,
fieltros, entre otros), real¡zando bajas en ¡nventar¡o y
sol¡c¡tando nuevas reposiciones, de acuerdo con el stock

Abg.



¿ '' ri!üñijir,rypr.r,o íi,i,irr¡.,.ru',.rRo.\r()]sr.\'rpo .11 
",.. 

(;OBIERNor,¡:r PARAGIIAI
\., Iu.r,tRlurnxl(.t..\l l,\nl-ir(,1 .\lt tK()l,otLi \".; PARAGUAY RI'KUAI

RESOTUCIóN MTESS No 25t12023

POR LA CUAL SE APRUEAA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE

GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

MóDULOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS.P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

Estado de limpieza y acondicionamiento de las habitac¡ones y áreas públicas,

verificado.
Instrucc¡ones y órdenes de trabajo para el desarrollo de las operac¡ones de l¡mpleza
y puesta a punto de las instalaciones, transmit¡das.
Control de calidad y 106 procesos de prestación de los servicios propios del área,

apl¡cado.
Disposición de mobiliario y elementos decorat¡vos en habitaciones y áreas públicas,

enmarc¿dos en el layout, asegurado.
Procesos del área de lavandería, asegurados.
Entrega y salida de prendas aplicando proced¡m¡entos establec¡dos por el

establecim¡ento, controlado.
Pequeños arreglos de prendas de vest¡r de huésped, gest¡onado.
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Norma Paraguaya - NP 21 004 77. Seguridad Industrial. Clasificación de Fuegos. Por

Inst¡tuto Nac¡onal de Tecnología, Normalización y MetrologÍa (INTN).
Norma Paraguaya - NP 155. Seguridad Industrial. Colores de seguridad. Por Instituto
Nac¡onal de Tecnología, Normalización y Metrología (INTN).
Norma Paraguaya - NP 21 023 95. Señales de seguridad en el trabajo. Especificaciones. Por

Inst¡tuto Nac¡onal de Tecnología, Normalización y Metrología (INTN).
Normat¡va local:
Ordenanzas mun¡cipales referidas a prevención de incend¡os, obligatoriedad de la

desinfeccjón, des¡nsectac¡ón y desratización de los establecimientos públicos y privados,

recolección y d¡spos¡ción de residuos, entre otras, correspond¡entes a la loca lidad afectada.

Principales resultados del trabajo
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RESOLUCTON MTESS No 25t12023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DET ÁREA DE
GOEERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS
MóDUtos FoRMATIvos AsocIADos, coRREsPoNDIENTEs A tA FAM¡LIA
PROFESIONAL DE HOSPTTALIDAD (HOS,P), DEL CATÁLOGO NACIONAT DE
PERFILES PROFESTONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

GOBIERNO¡sr- PAL,fGLál
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Denominación
Códiso Nivel de cualificación

UC,3 Gestionar el área de Gobernancia
3 tresuc0159 3

Elementos de comp€tencia Criterios de desempeño
CD.1.1. Organ¡zar las áreas de coberturas y
responsab¡l¡dad (office/oficina, depos¡tos de
mercaderías y blancos para reposición) según plan de
trabajo y ocupación del establec¡m¡ento.
CD.1.2. Determinar los procesos y sus proced¡m¡entos
a ser desarrollados, según: disponibilidad,
caracterht¡cas del establec¡m¡ento (capacidad,
categoría, ubicación, política de empresa y tipología
de clientes), técnicas propias del área. Máquinas,
equ¡pos a ser utilizados y otros medios necesarios.
Recursos externos, entre otros.

EC1. Planificar las act¡v¡dades
semanales/mensuales de los
recursos humanos de su área de
responsab¡l¡dad, ten¡endo en
cuenta la ocupac¡ón y calendario de
actividades del hotel.

CD.1.3. Coordinar el plan de act¡vidades con los RRHH,
al menos, con una semana de antelación, según el
manual del establecimiento.
CD.2.1, Elaborar las previsiones económicas para el
s¡gu¡ente períodq anal¡za ndo los datos h¡stór¡cos del
departamento o área de su responsabilidad.
CD.2.2. Cargar 106 datos de las áreas en el programa
informático de gest¡ón o planilla electrónica, según
indicaciones del manual de proced¡mientos
adm¡n¡strat¡vos.
CD.2.3 Presentar el presupuesto completo al super¡or
jerárquico para su ¡ntegrac¡ón en el presupuesto
global según manual de la empresa.
CD.2,4 Controlar el presupuesto con el cumpl¡miento
de los objet¡vos específ¡cos formulados para el
departamento,

EC2. Confeccionar el presupuesto
de su área, efectuando el control
presupuestario y apl¡cando los
mecan¡smos de control
establec¡dos.

CD.2.5 Detectar las posibles desviaciones respecto a

los objetivos económ¡cos se realizan, proponiendo las
posibles medidas correct¡vas.
CD.3.1 Determ¡nar las responsabilidades y func¡ones
para cada puesto de trabajq otorgando la autor¡dad
necesar¡a para su cumplimiento.
CD.3.2 Transmit¡r información e indicaciones para el
buen desarrollo de la ejecución de las tareas
encomendadas, verificando s¡empre la comprensión
de lo asignado, según el manual de procedimientos de
la empresa.

EC3. Dirigir al personal dependiente
en su ámbito de responsabilidad,
motivándolo a responder a lc
estándares de calidad establec¡dos.

+.
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CD.3.3 Dirigir las reuniones ¡nformativas para el
personal dependiente, soc¡alizando el resultado de
desempeño del á¡eae su cargo y los estándares de
calidad que ffidUE¡{odica r.
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Denominación UC,3 Gest¡onar el área de Gobernancia
3 tresuc0159 3 Nivel de cualificaciónCódigo

Elementos de competencia Criterios de desempeño
CD.3.4 Incenu\rar al personal dependiente valorando
el esfuerzo, la creat¡vidad, el trabajo en equ¡po y su

compromiso con la empresa.
CD.3.5 Evaluar la productividad y rend¡m¡ento de su

área, s¡guiendo los criterios establecidos,
reconociendo el éxito y corrigiendo act¡tudes y
actuaciones.
CD.4.1 Elaborar cr¡terios técn¡cos de puestos dentro
de su área, para llamados a cubrir puestos desde el

área de personal (Recursos Humanos o Talento
Humano).
CD.4.2 Colaborar en el proceso de selección de
personal con el superior jerárquico o responsable del
proceso, mediante as¡stenc¡a en las entrevistas.
CD.4.3 Evaluar ¡nternamente al postulante, a través
de las act¡vidades y tareas encornendadas, durante su
periodo de prueba, según el manual ¡nterno del
establec¡m¡ento.
CD.4.4 Informar sobre el desempeño del postulante,
según los criterios establec¡dG para el puesto como
también lo actitudinal.
CD.4.5 Ident¡ficar las necesidades de formación y
evaluación, así como las posibilidades de mot¡vac¡ón
del personal depend¡ente se ¡dentifican utilizando los
¡nstrumentos establec¡dos para ello.

EC4. Part¡c¡par en la selección,
formacjón y evaluación de su
personal dependiente, elaborando
requerim¡ento del puesto,

acompañando en las entreüstas,
evaluando e informando del
resultado obten¡do a los super¡ores.

CD.4.6 Definir los planes format¡vos para el personal

dependiente, en concordanc¡a con el superior
jerárquico, teniendo en cuenta los estándares de
calidad y su ejecución según la ocupación del
establec¡miento.
CD.5.1 Determinar los recursos necesar¡os, adaptando
las func¡ones y tareas que deben cubr¡rse para el logro
de los objet¡vos específicos establecidos.
CD.5,2 Prever 16 recursos materiales, para el
func¡onamiento del establec¡m¡entq prev¡sto a traves
de las fichas de pedidos a las áreas involucradas (dpto.
de compras y otras según tamaño del
establec¡m¡ento).

EC5. Realizar pedidos de recursos
materiales para el funcionamiento
del área de pisc y áreas públicas

¡
I

1

CD.5.3 Contactar con empresas externas
(pro/eedores) para la obtenc¡ón de los recursos
mater¡ales necesar&E-lara el desarrollo del trabajo,
sesún criteriosrffi-úffib§
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RESOIUCTóN MTESS N" 2sf-l2023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

MóDULos FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS.P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.
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Denominación UC.3 Gestionar el área de Gob€rnanc¡a
Nivel de cualificaciónuc0159 3Códiso

Craterios de desempeñoElementos de competenc¡a
Contexto de apticación
Medios y materia¡es
Internet e ¡ntranet. Equ¡pos y programas ¡nformát¡cos. fuftr¡¡are. Teléfono y otros s¡stemas

de comunicación. Mobiliario y equ¡po de of¡cina. F¡chas de pedidos, documentación interna
(normas y políticas del establec¡m¡ento). N4anual ¡nterno de procedimientos. Plan anual de
activ¡dades. Plan semanal. Documentos de comunicación y de registros internos (fichas,
plan¡llas). Informe de estado de las habitaciones y eventos en el establecimiento.
lnformación
Estructura organ¡zativa del área, con sus funciones detalladas. Presupuesto del área de
gobernación. Manual de cr¡terios del sistema de Buenas Prácticas y cu¡dado del medio
ambiente. Mater¡al ¡nformat¡vo de acc¡ones de sostenibilidad que desarrolla el

establecim¡ento. Plan de act¡v¡dades. Informe de gestión.
Proced¡m¡ento de Atenc¡ón a huéspedes con capacidades d¡ferentes.
Ley N' 21311993: "Que establece el Codigo del Trabajo".
Proyecto de Norma en Aplicación - PNA 50 018 18, Gtegor¡zación Hotelera.
Norma Paraguaya. NP ISO 9001-2015, S¡stema de gestión de la calidad, fundamentos y
vocabularios.
Resolución SENATUR No 956/2017: Por la cual se modifica parcialmente la resolución No

332/2010 de fecha 21 de mayo del 2010 que reglamenta la inscripción en el registro nac¡onal
de tur¡smo y funcionamiento de todos los prestadores de servicios turíst¡cos.
Guía de Buenas Prácticas para Hospedajes. Actualizado al 26 de set¡embre de 2020.
Principales resultados del trabajo
- Act¡v¡dades semanales/mensuales de los recursos humanos de su área, plan¡f¡cados.
- Presupuesto de su área, efectuado mediante las apl¡caciones informáticas definidas por el

establec¡m¡ento.
- Desviaciones respecto a los objetivos económicos y las posibles med¡das correct¡vas,

propuesto.
- Presupuesto de su área, presentado al superior jerárquico.
- Responsabilidades y funciones para cada puesto de trabajo de su área, determ¡nadas.
- Información e ind¡cac¡ones para el buen desarrollo de la ejecución de las tareas a su

personal dependiente, transmit¡das.
- Productividad y rendim¡ento de su área, evaluados.
- Part¡cipación en la selección, formación, motivación y eraluación de su personal

dependiente, real¡zada.
- Contactos con proveedores externos para la obtenc¡ón de los recursos mater¡ales

ne@sario6 para el buen funcjonam¡ento de su área, realizados.
- Pedidos de recursos mater¡ales para el func¡onam¡ento del área de pisos y áreas públicas,
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RESOTUCTóN MTESS No 25t12O23

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

MóDULos FoRMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITAL¡DAD (HOS.P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.
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Denominación UC.4 Atender a los pasajeros/huéspedes de servicios turísticos.

uco722_2 Nivel de cualificación 2 (dos)Códi9o

Criterios de desempeñoElementos de
oompetencia

CD.1.1. Aplic¡r los procesos e ¡nstruct¡vos del s¡stema de calidad
adoptados por la empresa,
CD.1.2 D¡fundir la cultura de la calidad adoptada en el

establec¡m¡ento, construyéndose en el sistema y herram¡entas de
calidad y fomentando su part¡c¡pación en la aplicac¡ón de buenas
prácticas y en la rnejora cont¡nua.
CD.1.3. Potenciar acciones que fornenten la cultura y el sistema de
calidad en las d¡ferentes activ¡dades de su área.

ECl, Colaborar con la

cultura y el s¡stema de
cal¡dad adoptado en el
establec¡miento para
contribuir al logro de
los objetivG de la

empresa.

CD.1.4. Aplicar 106 ¡ndicadores y el control de la calidad interno
establec¡do, informando a su super¡or jerárquico de los resultados

obtenidos.

CD.1.5. Efectuar la evaluación periodica, a su nivel, de la cultura y
el s¡stema de calidad adoptado en su ámbito de responsab¡l¡dad,
verif¡cando la aplicación de los procedim¡entos e ¡nstrucc¡ones

establec¡d6.

CD.2.1 Reconocer los seMcios que pueden ofrecerse a los
pasajeros/huéspedes para lograr los obietivos económicos del

establec¡m¡ento.
CD.2.2. Aplicar las técnicas de comunicación adecuadas a los

distintos tipos de interlocutores y situac¡ones, logrando una
evitando confl¡ctos.comunicación eflcaz y

CD.2.3 Ofrecer l6 diferentes servicios que ofrece el establecimiento
(bar, restaurante, lavandería, telefoni.a, y otros), cons¡derando las

necesidades de los huéspedes relat¡vas a segur¡dad, confort y

CD.2.4 Responder las solicitudes de los pasajeros/huéspedes,
interpretando sus necesidades y considerando los procedimientos

CD.2.5. Coordinar las acc¡ones comunicativas que se efectúan con
los pasajeros/huéspedes de forma que se obtenga la satisfacción de

los deseos del cl¡ente, procurando actuar con la mayor celeridad

CD.2.6. Comunicar las normas de seguridad a los

pasajeros/huéspedes, ev¡tando, en la medida de lo pos¡ble, hurtos
y robos, informando de c¡rcunstancias inusuales para proporc¡onar

ndo los rocedimientos de la em resa.

del establecimiento las de cortesía.a licación de

conventenoa

ble.

del establecimiento.una buena iuridad a los hué
CD.2.7. Respetar los proced¡mientos de confidencialidad y normas

o establecidas en el trato con los clientes, en función del
s internas.de establec¡mieti

de protocol

EC2. Atender 106

requerimientos de lm
pasajeros/huéspedes,
brindando información
de acuerdo con el
protocolo de servic¡o y
a 16 proced¡m¡entG
establecidos.
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nesoluc¡ót MTEss No 25L12O23

POR IJA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEt ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIEI{TOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS
HóOULOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIOI{AL DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEL CATÁIOGO NACIONAT DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

UC.4 Atender a los pasajeros/huéspedes de servicios turísticos.

2 (dos)Código uc0122 2 Nive! de cualificación
Elementos de
competencia Criterios de desempeño

CD.3.1. Sol¡c¡tar ayuda en caso de acc¡dentes o enfermedades de
los pasajeros/huéspedes, a los serv¡c¡os de rescate y otros
organismos de as¡stenc¡a sanitaria, atendiendo los requerimientos
de los profesionales y pon¡endo a su disposición las instalaciones y
todos los med¡os que puedan ser requeridos, teniendo para ello los

CD.3.2. Ident¡ficar el t¡po de acc¡dente ocurrido para adoptar las

medidas de acuerdo con 16 protocolos v¡gentes.

equipos de comunicación aseq urados permanentemente.

CD.3.3. Apl¡c¿r, en caso necesar¡o, las técn¡cas de primeros auxilios
en función del t¡po de lesión (fracturas, cortaduras con objetos
punzantes, quemaduras, hemorragias, luxaciones, entre otros) en

los acc¡dentes ocurridos en el desempeño del trabajo de acuerdo
con los protocolos establec¡dos.
CD.3.4. Apl¡car, en caso necesariq maniobras de reanimación

cardiopulmonar (RCP), de acuerdo con los protocolos establecidos.
CD.3.5. Manejar los equ¡pos portátiles de ext¡nción de ¡ncend¡o de
acuerdo con el t¡po de fuego, en función de la causa y origen del
incend¡o.

EC3. Aplicar en caso de
acc¡dentes, protocolo
en primeros auxilios y
de combate a
¡ncend¡os, de acuerdo
con los protocolos
establec¡dos en la

empresa.

CD.4.1. Atender los reclamos, las pet¡ciones, quejas y sugerencias
por 16 d¡ferentes medios (personal, escrito, vía electrónica y redes

sociales), pr¡meramente, analizando las fundamentac¡ones para

luego ser derirado a las áreas correspondientes, según lo indique el

manual de proced¡miento6,

CD.4.3. Adoptar las actuaciones necesarias ante situac¡ones
adversas, aplicando los cr¡ter¡os establecidos e idóneos para cada

situación.
CD.4.4 Atender a los pasajeros/huéspedes, con amabilidad, eficacia
y máxima discreción, registrándose y derivados al departamento
correspondiente para su ráp ida resolución
CD.4.5. Realizar la ver¡ficación relac¡onada a la satisfacción de los
pasajeros/huéspedes, buscando la fidelización y mostrando una

buena ¡magen del establec¡m¡ento de acuerdo con el protocolo de

la empresa y las normativas v¡gentes.

EC4. Atender las
pet¡c¡ones y quejas
planteadas por lm
pasajeros/huéspedes,
de forma que se les
facil¡te el máximo nivel
posible de saüsfaccion,
confort y seguridad.
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Denominación

CD.4.2 Comunicar las modificaciones que se producen en los

serv¡c¡os prestados al cl¡ente, en forma y tiempo adecuados
siguiendo los proced¡mientos establec¡dos, al personal dependiente
y a los demás departamentos ¡mpl¡cados, para adecuar
adm¡nistrativamente la nueva situación.
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GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS
uóoulos FoRMATrvos AsocrADos, coRREspoNDrENTEs A LA FAMTLIA
pRoFEsroNAL DE HosprrALrDAD (Hos.p), orl clrÁl-oco NAcToNAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunc¡ón, 05 de octubre de 2023.

Contexto de aplicación
Medios y materiales
Equ¡po informático. Internet. Software. Central telefónica. Mater¡ales de ofic¡na. Manuales
de comunicación. Manuales de proced¡m¡entos. Manual de Buenas Práct¡cas.

Información
Normat¡va legal. Información turÍstica. Información de serv¡c¡os básicm a cl¡entes sobre el

func¡onam¡ento y los serv¡c¡oG del establec¡miento y sobre los recursos y servicios del
entorno. Información interna referente a las políticas y programas de la empresa.
Proced¡m¡ento de atención a clientes. Manual de proced¡m¡entos de resolución de quejas y
reclamac¡ones. Proced¡mientos de la empresa. Portafolio de serv¡c¡os. Prec¡os.

Ley No 1334/1998: De Defensa del Consum¡dor y Usuario.
Ley N' 213/1993: Que Estable el Codigo del Trabajo.
Ley Na 825 /1996: "De Protección de No Fumadores y sus mod¡ficac¡ones".
Norma Paraguaya- PNA 50 018 18, €lasif,eaeiéñ Categorización Hotelera.
Guía de Buenas Práct¡cas para Hospedajes. Actualizado al 26 de set¡embre de 2020
Ley N' 5578/2016: "De uso obligatorio de desfibrilador externo automático (DEA), en lugares
públicos y pr¡vados de concurrencia masiva".
Ley No 3585/2008: "Mod¡fica los artículos 10, 40 y 60 de la Ley No 247912004 "Que establece
la obligatoriedad de la incorporación de personas con d¡scapac¡dad en las ¡nstituc¡ones
públicas".

Princ¡pales resultados de! trabajo
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- Procesos e instructivos del s¡stema de calidad adoptados por la empresa, aplicados.
- Cultura de la Calidad, adoptado en el establec¡m¡ento y difundida.
- Acc¡ones que fomenten la cultura y el sistema de calidad en las diferentes actividades,

potenc¡adas.
- Indicadores y el aontrol de la calidad ¡nterno, aplicados.
- Evaluación periódica a su nivel de la cultura y s¡stema de calidad, adoptados.
- Técnicas de ventas y negociación, aplicádas.
- Sol¡c¡tudes los pasajeros/huéspedes, atendidas.
- Normas de seguridad comunic¿das.
- Proced¡mientos de confiab¡l¡dad y normas de protocolo, respetados.
, Huéspedes informados de la ut¡l¡zac¡ón y tipología de servic¡os d¡spon¡bles en el

establecimiento.
- Técnicas de cornunicación adecuadas a los distintos t¡pos de interlocutores y s¡tuac¡ones,

aplicadas.
- D¡ferentes servicios que brinda el establec¡m¡ento, ofrecidos.
- Solicitudes de lm pasajeros/huéspedes, atend¡das.
- Ipos de accidentes adoptando medidas, ident¡ficados.
, Gso necesar¡o, aplicación de protocolo de primerc auxilios, aplicado.
- Caso necesario, maniobra de RCP (reanimación cardiopulmonar), manejado.
- Reclamos, las pet¡ciones, quejas y sugerencias por los d¡ferentes medios (personal,

escrito, vía electrónica y redes sociales), atendidos'
- I!@e¿ciqnes que se producen en los serutkmm«ios al cliente en forma y t¡empo

.,'ád&ifa&ül[s¡ohjendo tos Droced¡miento6 effsEcidp"sí¡Bgtunicadas.
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RESOLUCIóN MTESS No 25L12023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

MóDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE

PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

Actuac¡ones ne@sar¡as ante situac¡ones adversas, adoptadas.
Atención a clientes, con amab¡l¡dad, eficacia y máxima discreción, reg¡strándose y

derivados al d rtamento d¡ente ra su ra da resolución realizado
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RESOLUCTóN MTESS No 25L12023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

MóDuLos FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS.P), DEt CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1),

Asunción, 05 de octubre de 2023.

EC2, Interpretar la información
y documentación escr¡ta en
¡d¡orna extranjero con un nivel
de usuario básico que
contengan estructuras y un
léxico de uso común, tanto de
carácter general cofilo
específico, para realizar la
act¡v¡dad profesional.

CD2.4. Interpretar la documentación escrita relacionada
con necesidades, reclamaciones, incidencias y
malentendido6 sobre las actividades profesionales,

ales del texto.

losoeAbg M
De

Denominación UC.s Cornun¡carse en idioma extranjero con un nivel de usuario básico
en su ámbito profes¡onal.

Nivel de crtal¡f¡cación 2 (dos)Código uc0160 2
Criter¡os de desempeñoElementos de competenc¡a

CD1.1. Detectar los md¡os de producc¡ón asoc¡ados a las

act¡vidades profes¡onales, para garantizar su
¡dent¡ficación en una sltuac¡ón de trabajo, garanüzando
su comprensión global en función del contexto en el que
se ut¡l¡cen.
CD1.2. Interpretar con precisión la información oral
em¡t¡da por d¡stintos medios para favorecer el desarrollo
de la actividad, empleando estrateg¡as que perm¡tan

deducir los datos recib¡dos, distinguiendo patrones

sonoros, acentuales, ritmicos o de entonación de uso
común o específlcos del medio.

EC1. Interpretar el sentido
general de la informac¡ón oral en
idioma extranjero con un n¡vel
de usuar¡o básico, de forma
prec¡sa, em¡t¡da por cualquier
persona o med¡o de
emisión/comunicación, para
¡dentific¿r la apl¡c¿bil¡dad de los
datos y garant¡zar el serv¡c¡o.

CD1.4. Interpretar las neces¡dades, reclamac¡ones,
incidencias y malentendidos sobre las act¡v¡dades
profes¡onales manifestadas oralmente por d¡ferentes
¡nterlocutores, practicando una escucha atenta para

extraer las claves principales.

CD2.1. Comprender la información relacionada con
documentación de su actividad profesional, realizando un
resumen, ut¡l¡zando herramientas de traducción,
manuales o ¡nformát¡cas (d¡cc¡onar¡c y/o dicc¡onarios
técn icos ).
CD2.2. Extraer la información relevante de documentos
técn¡c6 escr¡tG en función de los condicionantes que la
puedan afectar (canal de la comunicación: fax, e-mail o
carta, costumbres en el uso de la lengua, grafía
def¡c¡ente, impresión de baia cal¡dad, entre otros)
CD2.3. Extraer la información implÍcita en informes y/o
documentos, procediendo a su resumen ylo
interpretación, para facil¡tar el anál¡s¡s de la situac¡ón
aplicando criterios de contextual¡zación y coherencia
relaclonados con el sector.
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CD1.3. Interpretar las ¡nstrucc¡ones de trabajo de
operac¡ones realizadas en su ámb¡to profesional,
interc¿mb¡ando información sobre el tema a tratar, a f¡n
de aplicarlas en el desempeño de su cornpetencia,
¡dentiñcando el contexto de la intervención.
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CD2.5. Interpretar los avisos, cárteles, rótulos de
advertenc¡a y peligro situados en el área de trabajo
vinculados a su act¡vidad profesional, para garant¡zar la

seguridad del trabajador como un acto de preservación

de su ¡ntegridad fís¡ca.

CD2.6. Traduc¡r el significado de términos desconocidos
escritos, en caso de no poder deducirse del contexto o el

apoyo visual, para as¡milar la explicación del término
utilizando herram¡entas de traducc¡ón, manuales o

diccionarios y/o diccionarios técnicos).informáticas (

CD3.2. Lograr ¡ntercambios básicos de información
efectivos, referidos a su act¡vidad profesional con
d¡versos ¡nterlocutores y med¡ante el uso de diferentes
canales de comunicación oral (presencial, telefónico o
virtua l)
CD3.3. Utilizar vocabulario y construcc¡ones gramat¡cales
que permitan hacerse entender en la transmlsión de esta
con razonable fluidez y corrección, requ¡r¡endo, en caso
necesario, las aclarac¡ones pert¡nentes para su completa
comprensión.

EC3. Expresarse oralmente en
idiorna extranjero con un nivel
de usuario básico la información
relacionada con aspectos
técnicos de la actividad
profesional, adaptándose al
canal de comunicación,
pres€nc¡al o a distancia que
garantice la transmisión de esta.

CD3.4. Aplicar normas de cortesía y protocolo utilizados
en diferentes culturas, adecuándolas al contexto y al

carácter formal de la conversación.
CD4.1. Redactar documentG sencillos con coherencia
d¡scurs¡va a f¡n de conseguir un desempeño efect¡vo de
la actividad profes¡onal, en base al conoclmiento de la

terminología del sector y las formas de presentación

ut¡lizadas.

EC4. Cumplimentar en ¡d¡orna
extranjero con un n¡vel de
usuario básico, documentación y
textos sencillos y coherentes,
ten¡endo en cuenta la

terminología al uso, relativa a
expresiones, estructura y formas
de presentación para dar
respuesta a la actividad
profesional.

É.r{Pt

CD4.2. Apl¡cár las expresiones usuales requeridas en los
diferentes t¡pos de documentación (escr¡tos, faxes,
formularios, mensajes electrónicos, entre otros) en
cualqu¡er comunicación o documentación ex¡g¡da, para
d¡l¡genciar los escr¡tos según costumbre y expresiones

ro ias del sector.
CD4.3. Proporcionar información escr¡ta relacionada con
su ámbito laboral, rescatada en función de su aplicación
a d¡ferentes medios de comunicación.
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CD3.1. Emitir la información expresada de forma oral,
para fac¡litar la comunicación de activ¡dades
profesionales ut¡l¡zando voc¿bulario y construcc¡ones
gramat¡cales que permitan hacerse entender en la

transmisión de esta.
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RESOLUCIóN MTESS No 251120.23

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE

GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

MóDULos FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS.P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

Contexto de aplicación
Medios y mater¡ales
Equipo informático. Aplicaciones ¡nformáticas. Equ¡pos de sonido y aud¡ov¡suales.
Instrumentos de comunicaciones. Med¡os de transporte. Material de turismo. Mater¡al de
ofic¡na.
Información
Manuales de lengua extranjera. Gramática de lengua extranjera sobre usos y expresiones.
Dicc¡onarios bil¡ngües y de sinónimos. Publicaciones turíst¡cas en id¡oma extranjero,
manuales de tur¡smo, catálogos, periodicos, revistas turísticas. Documentación

especializada. Manuales de cultura de 16 tur¡stas de habla del id¡orna extranjero para el

conoc¡m¡ento de sus hábitos.
Principales resultados de trabajo

Medios de producción asociados a las activ¡dades profes¡onales, detectados.
Información oral em¡tida por distintos med¡os (comunicación, materiales
audiovisuales técnicos, vidms, CD, DVD u otro6, retransm¡t¡dos o grabados),

interpretado.
Instrucc¡ones de trabajg advertenc¡as y consej06 de operaciones, ¡nterpretado.
Cons¡derac¡ones técnicas de operac¡ones em¡tidas de forma oral relat¡vas al uso de
productos o ejecución de trabajos, comun¡cado.
Información expresada de forma oral, para fac¡i¡tar la comunicación de activ¡dades
profesionales, em¡tido.
Documentación, a part¡r de var¡as fuentes seleccionadas, redactado.
Expres¡ones usuales requer¡das en los diferentes tipo6 de documentación, aplicado.
Cons¡derac¡ones (características del producto, precio, cond¡c¡ones de pago,

transporte, entre otros) presentadas/recib¡das, escritas/verbal¡zadas v¡nculadas a los

¡nterlocutores, ¡nterpretado.

Actiüdad conjunta entre el M¡n¡sterio de Educación y Cienc¡as y el M¡n¡ster¡o de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social a través de la Unidad Técnica Intermin¡sterial del Consejo Nac¡onal

de Educación y Trabajo (CNEI-), para la construcción del Gtálogo Nacional de Perfiles
Profesionales (CNPP).

Toda la información suministrada en el presente documento podrá ser ut¡lizada menc¡onando
la fu Pt!0 t
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¡róoulos FoRMATrvos AsocrADos, coRREspoNDrENTEs A tA FAMTLIA
pRoFEsroNAr DE HosprrALrDAD (Hos.p), oel clrÁloco NAcToNAL DE
PERFTLES PROFESTOT{ALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

FICHA DE AUTORIDADES

Santiago Peña Palacios

Pres¡dente de la República del Paraguay

MEC MTESS

Lu¡s Fernando Ram írez Silva
lvlin¡stro de Educación y Ciencias

María Gloria Pereira de Jacquet
Vicem¡n¡stra de Educación Báslca

Nelson Federico Mora Peralta
V¡ceministro de Educ¿ción Superior y

Ciencias

zutma Morales Fernández
Coord¡nadora General

Unidad Técnica Interministerial
Consejo Nac¡onal de Educación y Trabajo

Mónica Isabel Recatde De Giacomi
M¡n¡stra de Trabajq Empleo y Seguridad

Soc¡al

César Augusto Segovia Villasantti
V¡cemin¡stro de Trabajo

Veronica Diana López Ben ítez
Viceministra de Empleo y Seguridad Soclal

Atfredo Mongelós Gonález
Coordinador General

Un¡dad Técnicá Interm¡ nister¡al
Consejo Nac¡onal de Educación y Trabajo

FICHA TECNICA

Grupo de Trabajo de Identificación de Perf¡les Profesionales
Fátima Lonchar¡ch, Serv¡c¡o Nacional de Promoción Profesional (SNPP) - MTESS

Aldo Rolón, Unidad Técnica Interm¡n¡sterial - CNET
Adriana Careaga, Unidad Técnica Interm¡n¡sterial -CNET

Expertos ocupacionales consu ltados
Emilio Yegros, Gran Nobile
It4aría Orrego, Hotel Maramba¡a
Mari mtn , La Candelar¡a HotelI

Í¿á ón Industr¡al Hoteler
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Famitia Profesional: Hospitalidad (HOSP).

Perfil Profesional: Gestión del Área de Gobernancia en Establecimientos Hoteleros y Extra
Hoteleros.
N¡vel de cualificación: 3 (tres)
Código del Perfil: HOSP 0073_3
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RESOLUCTóN MTESS No zSLl2023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEt ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

MóDULos FORMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

Revisión Metodológica (val¡dac¡ón anterna)
MEC
Marcelo Lezcano Benítez, Dirección General de Desarrollo Educat¡vo
Tan¡a Qu¡ntana de Giangiácomo; Un¡dad Técnica Intermin¡sterial -CNET

Em¡l¡a Angel¡na Rotela de Acosta; Unidad Técnica Interm¡nister¡al - CNET

Aldo Rolón Martí; Unidad Técn¡ca Interm¡nister¡al - CNET
l'lónica Lezcano áe Ruiz Díaz, Supervision de Apoyo Técnico Pedagogico Área 11-06 Central -
Fernando de la Mora

MTESS
L¡s Nery Fát¡ma Loncharich Ochoa; Servicio Nacional de Promoción Profesional

Proyecto: Impulsando la Educación - Cooperación UE - OEI
lvlónica Caballero, Consultora FmP HOSP

Berta J¡ménez Gancedo, Consultora Coordinación Metodologica
lvlar¡o Pat¡ño, Espec¡alista de la Línea 3 - Ampliación del CNPP - Componente 3

Part¡c¡pantes de la Mesa Sectorial
Ana Caballero de S¡lvero, APATUR
Asunción Azcona, SENATUR
Clara Núñez, INTN
Emilio Yegros, Gran Nob¡le
Hugo turnández, ASATUR
Javier Rivarola, Hotel BISINI
Ivlaría Elena Ayala Román, ASATUR
María Orrego, Hotel Marambaia
Verónica Royg, Asociación Industr¡al Hotelera del Paraguay
Víctor Chamorro, Dirección de Tur¡smo de la Municipalidad de Asunción

Fecha de validación final con el sector productivo: Reunión virtual de validac¡ón de fecha
de 28 de julio de 2022. Acla N" 05/2022

Equipo l{ormativo
L¡l¡ana Carbajal, Dirección Jurídica SINAFOCAL-MTESS
Blas Karajallo, D¡recc¡ón General de Asesoría Jurídica - MTEC
Marta Barrios, Dirección General de Educación Permanente de Personas Jóvenes y Adultas -

MEC
Tania Qu¡ntana, Unidad Técn¡ca Interm¡n¡ster¡al {NET
Beatriz León, Un¡dad Técn¡ca Interm¡n¡ster¡al {NET

Fecha de cierre del documento del Equipo Normat¡vo: 22106123
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GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

móoulos FoRi,tATrvos AsocrADos, CoRRESPoNDTENTES A LA FAMTLTA
pRoFEsroNAL DE HosprrALrDAD (Hosp), oel clrÁt-oeo NAcToNAL DE

PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 7023.

ANEXO II

FAMILIA PROFESIONAL:
HOSPTTAUDAD (HOSP)

MODULOS FORMATIVOS CORRESPONDIENTES AL
PERFIL PROFESIONAL DE:

"Gestión del Área de Gobernancia en Establecimientos
Hoteleros y Extra Hoteleros".

Nivel de Cualificación: 3 (tres)

Junio, 2023
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i4óoulos FoRMATn os AsocrADos, CoRRESPoNDTENTES A LA FAMTLTA
pRoFEsroNAL DE HosprrALrDAD (Hos,p), orl clrÁtoeo NAcIoNAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asuncion, 05 de octubre de 2023.

r"tóoulos FoRMATrvos
FAMILIA PROFESIONAL: Hosp¡talidad (HOSP)

PERFIT PROFESIONAL: Gestión del Área de Gobernancia en establecim¡entoc hoteleros y

eltra hoteleros.
NIVEL DECUALIFICACIóN: 3 Ores)

UNIDADES DE COMPETENCIA ASOCIADAS

5. Comunicarse en un ¡d¡oma extranjero con un nivel de

usuario básico en su ámbito profes¡onal.

oi

uc0160-2

Veloso De Cldni
c M

§ecre! a General M

Código de la Un¡dad
de CompeEnc¡aUNIDADES DE COMPETENCIA

uco157 31. Organ¡zar los procesos del Area de Gobernancia.

uc0158 3
2. Supervisar los proced¡m¡entG aplicados en el área de pisos

y en las áreas públicas.

uc0159 33. Gest¡onar el Area de Gobernanc¡a

ucot22_z4. AGnder a lc pasajeros/huéspedes de serv¡c¡G turíst¡c6.

MóDULOS FORMATIVOS
Carga

Horaria
Codigo del

Módub Fomativo
rea de

770 MF0131_3

2. Superv¡s¡ón de proaedim¡entoc de áreas públicas,

pisos y lavandería
720 MF0132_3

3. Gestión del Área de Gobernancia t20 MFo133 3

4. Atenc¡ón a los pasajeros/huéspedes 80 MF0095 2

5. Id¡oma extranjero básico 80 MF0134 2

- t-':: - tSg$dd $ül
MfESS
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RESOLUCIóN MTESS No 25f-12023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

MóDuLos FORMATWOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A tA FAMITIA
PROFESIONAT DE HOSPTTALIDAD (HOS,P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.
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Nombre de! Módulo Formativo Organización de los procesos del Area de
Gobernancia.

MODULO FORMATIVO 1

Códiqo MF031 3

3 (tres)Nivel de competenc¡a (CNPP)
Duración
UC asoc¡ada Organizar 106 procesos del Area de Gobernanci a

120 horas

rocesos del Area de Gobernancia
ob
o anizar los

t¡vo Genera¡

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluac¡ón
R4.1. Caracter¡zar los grandes prcGesos que se r€alizan en el Area de
Gobernancia para la prestac¡ón de seruicios, describiendo los cr¡ter¡os y los
equipos propios del área.
CE1.1. Anal¡zar los d¡ferentes t¡pos de establec¡m¡entos de acuerdo con la Gtegorización
Hotelera Nac¡onal - Norma Paraguaya: PNA 50 018 18, Categorización Hotelera,
¡nterpretando las diferencias en las estructuras de prestación de servicios.
CE1.2. Expl¡cár los procesos para la prestación de los servicios del Área de Gobernancia, en
funcjón del t¡po de establecim¡ento de alojam¡ento.
CE1.3. Expl¡car las áreas con que interactúa el Area de Gobernancia en forma dependiente,
resaltando los procesos que implican status de habitación.
CE1.4. Clas¡ficar los procesos del Departamento de Gobernanc¡a que resulten adecJados
para conseguir la mayor eficacia en la prestación de los servicios, en función de los

supuestos recursos humanos y materiales d¡sponibles.
CE1.5. Identificar 16 documentos (materiales /dig¡tales) de uso diario que han de servir
para el control del Área de Gobernancia,
CE1,6. Descr¡bir el layout, resaltando la ambientación corporat¡va y ten¡endo en cuenta
característic¿s del establec¡m¡ento, arqu¡tectura interior exter¡or, est¡lo, clientela actual y
potencial.
CE1,7. Realizar en casos prácticos planteados en el aula y referido a la prestación de
serv¡c¡os en el Area de Gobernanc¡a y a partir de los datos facil¡tado§:

- Identificác¡ón de los procesos de prestación de servic¡os del Área de Gobernanc¡a.

Interacción del Área de Gobernancia con otros departamentos del establecimiento.

- Descripción del tayout del establec¡miento y su implicación en los procesos del Área

de Gobernancia.
CE1,8. Demostrar capacidad de trabajo en equipo, colaborando con sus compañeros
actuando con ¡nterdependenc¡a positiva e1.!A€ieq!q¡ón de las tareas
RA.2. Describir e! serv¡cio de segur¡dad de los establec¡m¡enbs de aloiam¡ento,
relacionando ta estrucü¡ra organ¡zat¡va, elementos y med¡das, así como los
s¡mulacros utilizados en un estab¡ecim¡ento de aloiamiento.
CE2,l. Expl¡car las normas de segur¡dad util¡zadas en los establecim¡entc de alojamiento
a fin de resguardar a las personas y las cosas.

CE2.2. Describ¡r los objetivos y funciones del servic¡o de seguridad de un est¡blec¡m¡ento

can los manuales de

estándar.de al
e manera a ut¡lizarlos en formarc equipos y planos de
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PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.
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CE2,4. Explicar la ¡mportanc¡a de contar con la d¡sponibilidad de los equipos y libres accesos
a los m¡smos a f¡n de utilizarlos según la s¡tuación.
C82,5. Ident¡f¡car las principales contingenc¡as que pueden producirse en mater¡a de
segur¡dad, relacionándolas con las medidas de seguridad aplicables.
CE2.6. Realizar en casos prácticos planteados en el aula y referidos a la devolución de
objetos olvidados y protocolo de seguridad:

- IdenUficación de los sistemas de control para el resguardo de las pertenecías de las
personas.

- Identificación de los equipos de seguridad a ser utilizados según contingencia.
- Protocolo que segu¡r con los objetos olvidados por los pasajeros.

Protocolo para aplicar en caso de objetos perdidos.
CE2.7. Justificar la importancia de actuar con rapidez y precisión en todos los procesos de
seguridad en los establec¡m¡entos de alojam¡ento.
CE2.8. Expl¡car la ¡mportanc¡a de mantener las medidas de segur¡dad establec¡das en la
realización de los trabajos del Área de Gobernanc¡a.
RA.3. Establecer los procedimienbs para el aprovisionamiento, almacenamienb,
dist¡ibución ¡ntema, control y reposicirín de los producbs, maEr¡ales y utens¡l¡os
propios del Departamento de Gobemancia.
CE3.1. Clasificar 106 utensilios, equipos, productos, materiales y piezas de lencería más
usuales en establec¡m¡entos de alojamiento en función a su tipología.
CE3.2, Comparar los procedimientos más ut¡l¡zados para idenüficar necesidades de
aprov¡s¡onam¡ento y fuentes de sum¡nistrq efectuando sol¡citudes de compra.
CE3.3. Explicar los proced¡m¡entos de aprovisionamientos, almacenam¡ento y distribución
interna manten¡endo el flujo en la prestac¡ón de servicios
CE3.4. Real¡zar la rotación de sum¡n¡stro6 ten¡endo en cuenta los trámites ¡nternos para las

compras, otorgando t¡empo para la recepción y control de estas.
CE3.5. Justificar los cr¡ter¡G de almacenamiento en función de supuestos espac¡os

disponibles y t¡po de producto, describ¡endo los proced¡mientos para el control de entrada
y salida del deposito.
CE3.6. Aplicar en casos slmulados relacionados con reposición y control de dotaciones en

un establecimiento de alojam¡ento:
- Stock mÍnimo de mater¡ales y producto6 de l¡mp¡eza para prestación de servic¡os en

el área.
- Procesos que opt¡micen la rotación de suministros de productos de limp¡eza, higiene

y antisepsia.
CE3.7, Argumentar la ¡mportancia de la intervención en los procesos de aprov¡s¡onam¡ento.

almacenamiento distribuc¡ón interna y reposición de mater¡ales con un alto sentido de
responsabilidad y honradez.
CE3.8. Actuar con responsab¡l¡dad en el manei) de materiales, insumos y suministros,

demostrando act¡tud profes¡onal.

RA.4. Realizar e¡ control de los inventarios de los recursos maEr¡ales de su a nea

@nooer su cantidad ado de rotación oonservaclon.ra
stock hab¡tuales en el Area de Gobernancia, detallando los productos,

rizando las ract

cE4.1.
materi

area
liar¡o e ¡nsumos necesa uesta a punto de hab¡taciones

lizarse.
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RESOLUCIóN MTESS No 25U2O23

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE

GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

MóDULos FORMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS.P), DEL CATÁIOGO NACIONAL DE

PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2073.

K;
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CE4.2. Explicar los planes de reposición y amortizac¡
manejan en las áreas de pisos de los establecim¡entos de alojam¡ento, ajustados a

previsiones de ocupac¡ón y detallando su periodicidad idónea para evitar faltas.
CE4,3, Comparar la c¿l¡dad de los mater¡ales (blanquería, artefactos eléctricos, cortinado)
y mobil¡ar¡os en el mercado, según tramado de tej¡do, gramaje, dureza, peso y rotación de

uso, resaltando la importancia de la ut¡l¡zación de productos nobles en la l¡mp¡eza.

CE4,4. Realizar el inventar¡o de existencias (blancos, mater¡ales, utens¡lio6 y mob¡l¡ario) en

un supuesto práctico, med¡ante:
Elaborac¡ón de la planilla de inventar¡o por medios manuales y/o dig¡tales,

cargando en ella: los mater¡ales, equipos, mobiliarios y artículos de decoración,
toda información con la precisión y claridad que se necesite, ten¡endo s¡empre

un documento actualizado y veraz.

- Armado de un plan de trabajo para inventariar, teniendo en cuenta la

estac¡onal¡dad, rotación y estado de los artículos y extravíos, a fin de proceder a
dar de baja como a adecuar para segu¡r ut¡lizando en otras áreas.

- Redacción de un breve informe con los datos resultantes del ¡nventario realizado

de manera a mantener informado a los superiores y tener clara las necesidades

a ser cubierta para el presupuesto general.

ón de ex¡stenc¡as y stock que se

miento ético en la elaboración de ¡nventarios.CE4.5. Demostrar un comporta
RA.s. Coord¡nar @n otros deparlamentos las funciones de manten¡m¡ento y

ración de las instalaciones,
CEs,1. Ident¡ficar los equ¡pos de prevención de riesgos y la ubicación que debe de tener.
CE5,2. Describir los proced¡m¡entos de comunicación y coordinación que en materia de
manten¡m¡ento se est¿blecen entre los departamentos de mantenim¡ento, p¡sos y recepc¡ón,

ten¡endo en cuenta los trabajos ¡nternos como para los trabajos con empresas externas.

CE5.3, Desarrollar un plan de trabajo, coord¡nado con los demás departamentos, ten¡endo
en cuenta: ocupación, recursos humanos y mater¡ales, estructura y servicios del

establecimiento.
CE5.4. Reconocer la estructura del pedido de manten¡miento que cumpl¡menta el Area de
Gobernancia, ¡dentificando los datos que debe induir y la ¡mportanc¡a de la veracidad es su

cumplimentación,
CE5,5. Realizar en clsos prácticos planteados en el aula y referidos a las acc¡ones de
mantenimiento:

- Ident¡ficac¡ón de las principales averías detectadas.
- Explicación de la ¡mportancia de la inspección de espacios y equipos de manera

(visual, tactos y de temperatura y otros)
- Llenado de 106 documentos d¡gitales y/o impresos (fichas, planillas, hojas de pedido

de trabajo, etc.) para el pedido de servicios, según estructura del establecim¡ento.
- Simulación de la revisión de las instalaciones que debe efectuar una gobernanta
- Simulación de los procesos de comunicación y coordinación establec¡dos con otros

departamentos.
- Elaboración de informes de segu¡m¡ento y evaluación de resultados de acuerdo con

c
en:bueii

ales de seguridad siempre
los documentos util ¡zados en hosp¡talidad.
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RESOLUCTóN MTESS No 25,-12023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEt ÁREA DE

GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTETEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

HóDULos FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE }IOSPITALIDAD (HOS,P), DEL CATÁIOGO NACIONAL DE

PERFTLES PROFESTOilALES (CNPP) (VERSrOlt 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

RA6. Supervisar el cumplimiento de las normas de protocolo establec¡das, en
se desarrolle en el estab¡ecim¡ento de afunc¡ón del t¡ m¡€nto.de evento

CE6.1. Descr¡bir las normat¡vas, med¡das de hig¡ene y prevenc¡ón para eventos aplicados

en los establecim¡entos de alojam¡ento.
CE5.2. Interpretar las normas de protocolo y cortesía ex¡gibles en función del tipo de evento
o acto a celebrar en el que intervenga personal del Area de Gobernanc¡a.
CE6.3. Real¡zar, en supuestos prácticos planteados en el aula, relacionados con apl¡cación
y supervisión de cumplimiento de protocolo en eventos:

- Ident¡f¡cac¡ón del tipo de eventos y su protocolo a ser apl¡cado.
- Descripción de los trabajos de coordinac¡ón con los departamentos involucrados.
- Remnocimiento de la ¡mportancia del manual interno en referenc¡a a la aplicac¡ón

de protocolo y normat¡vas v¡gentes (biosegur¡dad).
CE6,4. Demostrar respetq rigurcidad y honradez en la aplicación de los protocolos

establecidos, manten¡endo una act¡tud de organización constante durante el desarrollo de
los traba s real¡zados.
Conten¡dos formativos

6.I,MP ttd

Conceptuales:,
Procesos en el Area de Gobe¡nancia:

- Prestación de servicios: organizac¡ón y descr¡pc¡ón.

- Espac¡os: habitaciones, áreas públicas y zonas de servicio.

- Documentación del Area de Gobernancia.

- Plan de trabajo. Turnos y horar¡6. Est¡mac¡ón y asignac¡ón de tiempos, organizac¡ón
y distribuc¡ón de las tareas.

- Recursos mater¡ales y humanos.

- Vocabulario tecnico (servicio, proceso, proced¡mientos, tareas, recursos, etc.).
- Normat¡va: Cat. H y HX (Resolución SENATUR N'956/17)
- Norma Paraguaya: PNA 50 018 18- Categor¡zac¡ón hotelera nacional.

Layout Añbienlación corporat¡va. Factores y características.
Seguridad en los establec¡mientos de alojamiento:

- Normat¡va: NP 155. Seguridad Industr¡al. Colores de segur¡dad por el Inst¡tuto
Nac¡onal de Tecnología, Normal¡zac¡ón y Metrología (INTN).

- Normat¡va: NP 21 023 95. Señales de seguridad en el trabajo. Espec¡f¡cac¡ones por
el Inst¡tuto Nac¡onal de Tecnología, Normal¡zac¡ón y Metrología (INTN).
Protocolo de s¡tuac¡ones ¡nusuales (incendios, temblores, emergencias en general).

- Metodologia 5 S

- Seguridad Personal: Indumentaria, equ¡po de seguridad, protocolo de ¡ngreso y de
salida del establec¡m¡ento.

Aproyis¡onamiento, almacenamiento y distr¡bución en el Á¡ea de Gobernancia:
Dotación característica en el Area de Gobernancia. Productos, equ¡pos y mater¡a
prima ut¡lizados.
Provt S on proveedores so cttudes de com rece pc on
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Asunción, 05 de octubre de 2023.

Veloso «

d¿IraUP

Proced¡mentales:
Aplicación de macroprocesos en el Á¡ea de Gobernanc¡a:

- Descripción de las características de los establecimientos de alojamiento
Aplicacjón de la normativa
Selección de la documentación para func¡onamiento.

- llenado de documentos d¡ar¡o6 para el control del Area de Gobernanc¡a.

- Organizac¡ón de los documentos y mater¡ales y ejecución de las act¡v¡dades.

- Aplic¡cion del layout
Aplicación de normat¡va de comportam¡ento en el trabajo.

Aplicación de normas de seguridad de personas y oos¡rs en establecimientos de
alojamientol

- Aplicación de normas internas de seguridad.
- Interpretac¡ón de c¿rteles y planos ¡ndicat¡vos.

- Técnica de devolución de objetos perdidos u olvidados.

- Aplicación de la metodologÍa 55.
Aprovisionamienb, distribución ¡nErna, rotación de mabriales:

- Clasiñcación de 16 utens¡l¡os, equ¡po6, productc, materiales del Área de
Gobernancia,

- Técnicas de aprov¡s¡onam¡ento y d¡str¡buc¡ón de productos.
Técnicas de almacenamiento de materiales e ¡nsumos según: caducidad, rotacion de
uso, naturaleza del producto (polvo, liquido, temperatura de conservación)

- Técnicas de distribución interna.
- Proced¡mientos de organización y métodos para el suministro de productos

Control de inventariol
- Técn¡cas de elaboración y control del ¡nventar¡o.
- Reposición y control de dotaciones.
- Elaboración de informes para los superiores

¡stro de pérdidas, mermas y fugas

ordinación.
Ma

fi
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- Técnicas de supervisión y control de procesos.

- Inventar¡o: control de existencias.

- Informes de inventar¡o: concepto, tipo6 y elaborac¡ón
Manten¡m¡ento:

Organ¡grama y su interrelación departamental.

- Equ¡p6 de prevención de r¡es9o6

- Comunicación y coordinación que en mater¡a de manten¡m¡ento.

- Procesos internos de pedido de manten¡m¡ento y reparación de equipos.

- Equipos de segur¡dad - prevención de riesgc.
Protocolo para eventosi

Normas de protocolo (seguridad y bioseguridad) según evento.
Ficha de eventos.
S¡stema de revisión de tareas.

- Manual interno de procesos del establecimiento.

\Í,\i
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PIOR LA CUAL SE APRUEEA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESIIóN DEL ÁREA DE
GOEERNANCIA EN ESTAELECIMIENTOS HOTETEROS Y EfiRA HOTELEROS Y SUS
MóDULos FoRMATwoS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIOÍ{AL DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFTLES PROFESTONALES (CNPP) (VERSTOf{ 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

- Organlzación de las tareas de inspección.

- Manejo del relac¡onam¡ento ¡nterdepartamental.

- Organización del mantenimiento de su área con base en el Plan General
Llenado de f¡chas y documentos.
Verificación del trabajo de mantenim¡ento.

Aplicación de Normas y protocolo para eventos:
- Utilización de softi /are y equ¡po6 de comunlcación en eventos.

Aplicación de las normas de seguridad ¡nterna de control para eventos.

- Técnicas de protocolo y cortesía.

Act¡tud¡nales:
- Cumpl¡miento de los procesos establec¡dos

- Asum¡rresponsabilidades.
Responsabil¡dad en el manejo de materiales, insumos y sum¡n¡stros.

- Apl¡ca criter¡os ét¡cos.

- Disciplina en aplicacion de protocolos.

- Actitud de trabajo en equipo.

- Respeto, rigurosidad y honradez.
Respeto de los protocolos de segur¡dad

- Ejecución de lc trabajos cuidando los mater¡ales e ¡nsumos.

- Importanc¡a y cuidado de equ¡pos y materiales.
- Aplicación del orden y orqanización en el desarrollo de los trabajos.

(*) en con el módulo
el formador no cuente

\(

eloso
Genefete

aMp.jr

Requis¡tos mínimos de aceso al módulo
Cumplir uno de lc siguientes requis¡tos:

- Educación Media, concluida

- Educación Med¡a abierta, concluida.

- Educación Media para Personas Jóvenes y Adultas, concluida.
Certificación de competenc¡as l¡gada a perfiles del CNPP de n¡vel 2 de cualificación.

Perfil del profesional formador

Perf¡! académ¡co (competenc¡as técnicas)
Experiencia profesionat

rcquerida*
Con titulación Sin titulación**

Título de profesor / docente en la
espec¡al¡dad de la familia profesional
correspond¡ente o,
Título de Tecnico Superior o,
Título de grado un¡versitario o postgrado
relacionado con el módulo formativo.

1 año de
experiencia

laboral

3 año6 de
experienc¡a

laboral

(* *)

Ab

v $qufd $od

34

De
MTESS



a Veloso

RESOLUCTóN MTESS No 25U2O23

POR LA CUAI SE APRUEBA Et PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y B(TRA HOTETEROS Y SUS
MóDUtos FoRMATIvoS ASoCIADO' CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITATIDAD (HOS,P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFTTES PROFESTONALES (CNPP) (VERSTON 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

Competencias
pedagóg¡cas

Titulo de profesor / docente en cualqu¡er especialidad o,

Habilitación en docenc¡a en EFTP requer¡da por cada Administrac¡ón

responsable, o
Título de profesor profesional¡zante o,

Certiñcado de espec¡al¡zac¡ón en el área con formación metodologica
o pedagogica.

a

Secre

Requisitos básicos de espacios, infraestructuras y equipamiento

cro Hasta 20 estud¡antes Hasta 40 estud¡antes
estudianteI 5m'valente estud¡ante1 5m'

deTaller de Alojam¡ento -
Gobernanaa

60 m2

Infraestructu ras básicas
Sum¡n¡stro eléctrico con tomas de corr¡entes.
Iluminación adecuada.
S¡stema de vent¡lación.
Sistema de a¡re acondic¡onado (aconsejable pero no excluyente).
Accesibilidad universal a los espacios.
Ext¡ntores y sistemas de seguridad.
Conexión a Inter cable o red wifi.

ul miento de los clos
Nombre del es u mobiliario mater¡ales
Aula polivalente

- Notebook o PC (docente).

- Proyectormultimedia.
- Pizarra acrílica, pincel y borrador.
- Apl¡cac¡ones ¡nformát¡cas de uso general instaladas en los equ¡pos.
- Sillas (una para cada estud¡ante).
- Mesas de trabajo (acorde a la cánt¡dad de part¡c¡pantes), para trabajo con o sin

computador.
Escritorio y s¡lla para el docente o ¡nstructor.

- Mater¡al de oficina d¡verso.
- Impresos y documentos administrativos.
- Documentación informat¡va. (planillas con casos prácticos)
- Ley No 21317993: "Que establece el Codigo del Trabajo,,.

Norma Paraguaya-. PNA 50 018 1g Categorizac¡ón Hotelera.
- Resolución SENATUR No 956/2017: Secretaría Nacional de Turismo. .'Modific¿

parcialmente la Resolución No 33ZZ010: ..Que reglamenta la inscripción en el
Reg¡stro Nacionar de Turismo y er funcronam¡ento de todos ros prestadores de
servicios turísticos".

cas para Hospedajes. Actualizado al 26 de setiembre de

r

- Guía de.Buenas Prácti

- NP 155. Seguridad In
Tecnol ta N ta INTN

ores de seguridad. Por

R
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Norma Paraguaya - NP 21 023 95, Señales de seguridad en el trabajo.
Espec¡ficaciones. Por Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología

0NrN).
Taller de Alojam¡ento - Area de Gobernancia
Office: Mater¡ales, mobiliarios e insumos

- Estante para ubicación de productos
- Estante para ubicación de materiales
- Juego de sabanas
- Juego de toallas (gramaje y tramado)
- Juego de manteles y servilletas
- Juego de trapos secadores (mult¡usos)
- Neceser con elementos var¡os para costura y pequeños arreglo (hilos varios colores,

tuera, cinta métrica, dedal, alfileres etc.)
- Utensilios para lamdo menores (baldes, latonas, cepillc de cerdas suave y fuertes,

químicos para la limpieza)
- Mesa para planchado
- Mesa para doblado y verificación de blancos.
- Cuadro/cartel ¡nformat¡vo (para colocar el plan de trabajo e informaciones varias).
- Estante con puerta (5 niveles mínimos para el office)

Lavandería: Máquinas y equipos
- Plancha y materiales para el plandrado (apresto para ropas)
- La\Erropas
- Secarropas
- Neceser con elementos varios para costura y pequeños arreglos (hilos varios colores,

tijera, c¡nta métrica, dedal, alfileres etc.)
- Utens¡l¡os para larado menores (baldes, latonas, cep¡llos de cerdas suave y fuertes,

químicos para la l¡mp¡eza)
- Mesa para planchado
- Mesa para doblado y verificac¡ón de blancos
- Perchas

Habitacion: zona anexa
- 1 cama
- l colchón
- l cabecera
- 2 almohadas
- 2 mesitas de luz
- 2 veladores
- Un estante
- Ljna silla

escr¡tor¡ona-U
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFES¡ONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE
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MóDUIOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A tA FAMITIA
PROFESTONAL DE HOSPTTALTDAD (HOSP), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE
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MODULO FORMATIVO 2

Nombre del Módulo Formativo Supervisión de procedimientos de áreas
públicas, pisos y lavandería

Códiso MF0132_3
3 (tres)Nivel de competencia (CNPP)

Duración

UC asociada
Supervisar los proced¡mientos apl¡cados en el área
de pisos y áreas públicas.

120 horas

Objetivo General
Superv¡sar los proced¡m¡entos aplicados en el área de pisos y áreas públicas
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación
RA.l. Controlar !a aplicacSón de los estándares de calidad para !a limpieza y
acondicionamienb de hab¡taciones y áreas públicas, Participando en su
desarrollo,

CEl,1. Interpretar el manual de proced¡m¡entos para la l¡mpieza de hab¡tac¡ones y áreas
públicas, de manera a cumplir con los estándares de cal¡dad.
CE1,2 Aplicar los proced¡m¡entos para la limpieza de hab¡tac¡ones, determ¡nados en el
manual de proaed¡m¡entos para el Area de Gobernanc¡a, seleccionado los sistemas y
métodos de l¡mp¡eza y tratamiento para las diferentes superf¡cies.
CEl,3. Apl¡car los proced¡mientos para la limpieza de áreas públicas, cumpliendo con los

criterios de seguridad, uso adecuado de mater¡ales y equ¡pos según superficie a trabajar.
CE1.4. Ident¡ficar los tipos de limp¡eza, según corresponda y ten¡endo en cuenta el material,
tej¡do, color y el manual o ind¡cac¡ones del fabr¡cante.
CE1.5, Aplicar as¡stenc¡a técn¡ca al momento de encontrar no cumpllm¡ento de los procesos

encuadrados en el manual de procedim¡entos.

CEl.6. Aplicar en casos práct¡cos planteados en aula y relac¡onados con la verificación del
estado de limpieza de áreas públicas y habitaciones:

- Valoración de contar con un manual de procedimientos para el Area de Gobernancia.
- Identlficac¡ón de los materiales y equipos a ser ut¡l¡zadc según procedlm¡ento de

limp¡eza a realizar.
- Aplicación protocolo de seguridad antes, durante y post tratam¡ento de limpieza en

las zonas est¡puladas.
- Ident¡f¡cación de tipos de limp¡eza (húmeda, mojada y seca) de los mater¡ales

decorat¡vos (alfombra, cort¡nas, cr¡stalería en alturas y otros elementos), teniendo
en cuenta el mater¡al, tej¡do, color y el manual o indicaciones del fabricante.

CEl.7. Mantener organ¡zado en todo momento su lugar de trabajo, cumpl¡endo las normas

establecidas.
CE1.8, Demostrar c¿pac¡dad de trabajo en equipo, colaborando con sus compañeros en

todo momento.
CE1.9. Demostrar una act¡tud de responsabilidad en el cuidado de su salud y la de los

demás en -cadó'tarea.
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RESOLUCIóN MTESS No 25112023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAT DE GESTION DEL AREA DE
GOBERNANCIA EN ESTAELECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS
MóDUIOS FORMATWOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESTONAL DE HOSPITALIDAD (HOS.P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.
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RA.2. Elegir y real¡zar elementos decorat¡vos y de amb¡entación en ft¡nción de los
diferentes entornos enmarcádos en el layoutpa¡a br¡ndar un entorno confortable
y acces¡ble.
CE2.1. Especificar las técnicas del color e ¡lum¡nación, ¡nterpretando y explicando el
significado psicologico de los colores y su ¡mpacto en la comunicación visual.
CE2.2. Identific¿r las normas básicas de composición y combinación del mobiliario en
función de cr¡ter¡os de confort, rentab¡l¡dad y funcionalidad.
CE2.3. Descr¡b¡r los mobiliarios y artículos decorat¡vos de una habitac¡ón, ten¡endo en
cuenta la Categorización hotelera nac¡onal. (Norma Paraguaya-. PNA 50 018 18,

Categorización Hotelera.)
CE2.4. Descr¡b¡r los mob¡liarios y artículos decorativos del área publ¡ca, ten¡endo en cuenta
la Categor¡zación hotelera nac¡onal. (Norma Paraguaya-. PNA 50 018 18, Categorización
Hotelera.)
CE2.5, Real¡zar en casos práct¡cos planteados en el aula y refer¡dos a la decoración y
amb¡entación de los espacios y a part¡r de los datos fac¡l¡tados:

- Aplicación del layant
- Justificación de la distr¡bución del mobiliario según cr¡terios de ergonomía.

Ublcación de la c¿ma con relac¡ón a la ventana.

- Diferenciación en cortinado más ut¡l¡zados en establec¡m¡ento de alojam¡ento.

- Descripción de los elementos que deben estar en una habitación (veladores, block
de notas, un lápiz o material para escr¡tura, un teléfono, cartel con números de
contacto del establec¡m¡ento y l¡sta de mercadería con sus prec¡os del frigobar).
Realización de arreglos florales y otros elementos decorat¡vG en relación con las

estac¡ones del año y los eventos específicos, teniendo en cuenta su mantenim¡ento.
CE2.6. Demostrar capacidad de trabajo en equipq colaborando con sus compañeros
actuando con ¡nterdependenc¡a pos¡t¡va en la ejecución de las tareas.
CE2,7. Argumentar la importancia de mantener y cuidar las ¡nstalac¡ones y los equipos,
obteniendo el máximo rend¡m¡ento de los productos ut¡l¡zados en el proceso, evitando costes
y desgastes ¡nnecesarios.
RA.3. Controlar los procedimientos aplicados en el área de tavandería de mane¡a
a asegurar un n¡ve! óptimo de rcsultados.
CE3.1. Interpretar el manual procedimental del área de lavandería y manual del fabricante,
a fin de realizar las tareas opt¡m¡zando los resultados.
CE3,2. Anal¡zar las condic¡ones internas referidos a espac¡os y equ¡pam¡entos, para deflnir
la contratac¡ón para la prestación de serv¡cios externos y los arreglos menores.
CE3,3. Ident¡ficar los espacios adecuad6 para la lavandería ten¡endo cuenta instalac¡ones:
agua, electricidad, zona de secado, planchado y arreglos menores.
CE3.4. Descr¡b¡r los mobiliarios, equ¡po y maqu¡nar¡as del área de lavandería que han de
mantenerse en constante func¡onamiento.
CE3.5. Ident¡ficar los insumos necesarios para el desarrollo de las tareas en lavandería de
manera a mantener la cal¡dad del seMc¡o.
CE3.5. Apl¡car proced¡m¡entos de control a través de los documentos (fi

de recibido/entiega) emitidm desde y para el Área de Gobernancja.
CE3.7. Resolve,r lqs casos prácticos planteados g6m(refer¡dos
conuát&ü¡É dellavandería: ,/"$ü- -'%\

chas, planillas, acuse

a procedimientos de
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RESOLUCIóN MTESS No 2sLl2O23

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIITIIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

MóDULos FoRMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITATIDAD (HOS,P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

§.

zurcidos ¡nv¡s¡ble, dobladillo).
- Instrucciones que dar al supuesto personal depend¡ente.
- Control de resultadG ¡ntermed¡os y finales.

CE3.8. Demostrar una actitud de responsabilidad en las tareas encomendadas.
CE3,9. Demostrar un @mportam¡ento ético en el manejo de d¡st¡ntos escenarios.
Contenidos formativos
Conceptuales:
Limpieza y acondicionamiento de hab¡tac¡ones y áreas públicas:

Estándares de cal¡dad.

- Manual procedimental para el Área de Gobernancia.

- Maqu¡naria y equipos del Área de Gobernancia:
- Claslficación y descripción según características, funciones y aplicaciones.
- Ubicación y distr¡bución.

- Limp¡eza y puesta a punto de habitac¡ones y áreas públicas. Tipm de l¡mp¡eza.

Mater¡ales utilizados.

- Condiciones específicas de segur¡dad e h¡g¡én¡co-sanitarias que deben reun¡r los
locáles, las ¡nstalaciones, el mob¡l¡ar¡o, los equipos y el material prop¡o del
departamento.

- Tipos de lavado: mater¡al, tejido y color.
- Documentac¡ón impresa/dig¡tal (fichas, plan¡llas, hoja de pedidos de mater¡ales e

Insumos, inventario, control de stock) del área.

- Procedimientos de transmisión de órdenes, ejecución y control de resultados.
Decoración y ambientación:

- Decoración y ambientación de habitaciones y áreas públicas del establecim¡ento.

- Est¡16 y características arquitectónicas del mobiliario de habitaciones y áreas
públ¡cas.

- Medidas básicas y tipos de mobiliario según características, funciones, aplicac¡onet
t¡po y categoría del alojamiento.

- Ubicación y distribución del mob¡l¡ar¡o.

- Recursos y tipo de decoración.
- Ambientación musical.
- S¡stemas de iluminacion.

- Revest¡m¡entos, alfombras y cort¡nas: clasificación, caracterización según tipo,
categoría y formula.

- Decoración floral y frutal
- Norr¡aP¿fOguayF-. PNA 50 018 1
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- Documentación necesar¡a.
- Clasificación de prendas para el tratam¡ento externo.
- Ind¡cac¡ones y resultados esperados.
- Simulacjón de control y verificación para la recepción de blancos y prendas varias a

ser lavadas.
- Desarrollo de procesos de clas¡ficación, lavadq planchado y presentación de ropa de

uso en alojamientos y de clientes.
- Arreglos en prendas de vest¡r y de blancos (cortes, sust¡tu¡r cremallera y botones,
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RESOLUCTóN MTESS No 2sU2O23

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIT PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTAALECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

HóDULOS FORMATTVOS ASOCIAOOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.
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Procesos del área de lavandería:
- Adm¡nistrac¡ón y control d¡ario de la producción en el área de lavandería.

- Equipamientos propios del área de larandería.

- Manual de funcionamiento de los equipos: tiempo de uso y mantenim¡ento.

- El agua, productos químicos, temperatura y tipos de suc¡edad.

- Rutinas de manten¡miento preventivo.
Documentos de uso ¡nterno para reg¡stro de procesos y novedades.
Sistema de arreglos en prendas de vest¡r y de blancos (cortes, sust¡tuir cremallera y

botones, zurc¡dos ¡nv¡s¡ble, dobladillo).
- Ropa de clientes: clasificación, tratamiento de prendas y complementG.

Procesos external¡zados de lavandería :

- Identificac¡ón de los kilos de ropa que se va a external¡zar.
- Identificác¡ón de los dist¡ntos tejidos y materiales.
- Estudio de las temporal¡zac¡ones de la empresa y reposición de mater¡al.
- Búsqueda de proveedores.

- Evaluación de los c6tes y control de la calidad, seguridad e higiene
Procedimentales:
Aplicación de los procedim¡entos de limpieza en áreas públicas y hab¡tac¡ones:

Utilización del manual de proced¡mientos del Area de Gobernancia.

- Manejo de maqu¡nar¡a y equ¡pos del departamento de p¡sos

Aplicación de técnicas, procedimientos, modos de operación y de control
ca racterísticos,

- Técnicas de puesta a punto de las habitac¡ones y áreas públicas.

- Técnicas de limpieza de áreas públicas y hab¡taciones.
Llenado de las fichas y documentos propios del área.

- Apl¡c¿c¡ón de normas, técn¡cas y métodos de seguridad, h¡g¡ene, l¡mpieza y
mantenim¡ento en el uso de locales, instalaciones, mobiliario, equ¡pos y mater¡ales
propios del Área de Gobernancia. Aplicación de la Norma Paraguaya- PNA 50 018
18, Categorización Hotelera

Técnicas decoraüvas y de ambientación:
- Identificación de la ambientación básica según categoría del establecim¡ento.

Aplicación del layout (manua I o disposición internos).
Técnicas decorat¡\Es: clasificación, descripción y aplicación.

- Realización de arreglos florales y frutales. Tecnicas y aplicaciones.
Técnicas propias del área de lavandería:

Identificación de equipam¡ento6 propios del área.

- Ut¡lización de manuales de func¡onam¡ento de equipos: t¡empo de uso y
mantenimiento.

- Llenado de documentación de uso ¡nterno para reg¡stro de procesos y novedades.
Análisis de los t¡p6 de agua en función de sus apl¡cac¡ones y med¡das correctivas
que se deben emplear en cáda caso.

- Análisis y evaluación de productos de l¡mp¡eza: rend¡m¡entos, ut¡l¡zac¡ón, riesgos.
asr f¡ on
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de ropa para el lavado y para el planchado.
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RESOLUCTóN MTESS No 25U2O23

POR LA CUAL SE APRUEEA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE

GOBERI{ANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y flTRA HOTELEROS Y SUS

MóDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAT DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEL CATÁIOGO NACIONAT DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asuncjón, 05 de octubre de 2023.

Actitudinales
- Act¡tud de trabajo en equ¡po en ejecución de los trabajos.

- Hábito de lectura de los manuales y et¡quetas antes de utilizar los equipos y lavado
de prendas.

- Valoración de la ¡mportanc¡a de registrar las activ¡dades real¡zadas y las novedades

en cada turno de trabajo.

- Asunción de responsabilidades en la realización de las tareas.

- Actuación ét¡ca en las activ¡dades realizadas,

- Respeto y cumpl¡m¡ento de las órdenes de sus superiores.

- Interés el a rend¡za

(*) en el área relacionada con el módulo formativo.
(*$) en el caso de que el formador no cuente con t¡tulac¡ón.

Título de profesor / docente en cualquier especial¡dad o,
Habilitación en docencia en EFTP requerida por cada Admln¡strac¡ón
responsable, o
Título de profesor profesionalizante o, Certif¡cado de especialización
en el área con formación metodologica o pedagogica.

Veloso
ral D€

A

Requis¡tos mín¡mos de aceso a! módulo
Cumplir uno de los sigu¡entes requisitos:

- Educación Media concluida.

- Educación Med¡a Abierta concluida.

- Educ¿ción Media para Personas Jóvenes y Adultas, concluida.

- Certiñcación de competencias ligada a perfiles del CNPP de nivel 2 de cualiñcac¡ón

Perfil del profesiona! formadol

Perfi I académico (competenc¡as técn¡cas)
Experiencia profes¡onal
requer¡da*
Con titulación

Título de profesor / docente en la
especial¡dad de la fam¡lia profes¡onal

correspond¡ente o,

Título de Técnico Superior o,

Título de grado universitar¡o o postgrado
relacionado con el módulo formativo.

1 año de
experienc¡a

laboral

3 años de
experiencia
laboral

CompeEnc¡as
pedagógicas

e.
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RESOLUCTóN MTESS No 2sU2O23

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEt ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS
MóDUIOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1),

Asunción, 05 de octubre de 2023.

Requ¡s¡tos básicos de espac¡os, ¡nfraestruch¡ras y equ¡pam¡enb

Espac¡o Hasta 20 estud¡antes Hasü 40 estudiantes

1,5 m2 por estud¡ante
60 m2

Aula polivalente
Taller de gobernancia

1,5 m2 por estudiante
40 m2

Infraestructuras básicas
Suministro eléctr¡@ con tomas de corr¡entes.

Iluminación adecuada.
Sistema de venülación.
S¡stema de a¡re acond¡c¡onado.
Acces¡bll¡dad un¡versal a 106 espac¡os.

Ext¡ntores y s¡stemas de segur¡dad.
Conexion a Internet, por cable o red w¡f¡.

Equ¡pam¡ento de los espacios
f{ombre del espac¡o, equipos, mobiliario y materiales
Aula polivalente

- Notebook o PC (docente).

- Proyectormult¡med¡a.

- P¡zarra acrílica, pincel y borrador.

- Apl¡cac¡ones informát¡cas de uso general ¡nstaladas en los equipos.

Sillas (una para cada estud¡ante).

- Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de participantes), para trabajo con o sin

computador.
Escr¡torio y silla para el docente o ¡nstructor.
Mater¡al de of¡c¡na d¡verso.

- Impresos y documentos admin¡strat¡vos.

- Documentac¡ón informat¡va sobre maquinarias utilizadas en área de lavandería y
equipos de l¡mp¡eza.

- Norma Paraguala-. PNA 50 018 18, Gtegorización Hotelera.
GuÍa de Interpretación de la Norma de Categorizac¡ón.

- Secretar¡a Nacional de Turismo. Resol. No 956-2017 Modificación parcial de la 332-
l0Gteg.HyHX

- Guía de Buenas Práct¡cas para Hospedajes. Actual¡zado al 26 de setiembre de
2020

tláPtt0t

Taller de Alojam¡ento - Area de Gobernancia
Off¡ce: Materiales, mobiliarios e ¡nsumos

- Estante para ubicación de productos
- Estante para ubicación de materiales
- Juego de sabanas

toallas (gramaje y tramado)
l teles y serv¡lletas

a secadores (multiu
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PERFTLES PROFESTONATES (CNPP) (VERSTON 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

- Neceser con elementos varios para costura y pequeños arreglm (hilos var¡os

colores, t¡jera, cjnta métrica. dedal. alfileres, etc.)
- Utens¡li6 para lavado menores (baldes, latonas, cepillos de cerdas suave y

fuertes, químicos para la limpieza)
- Mesa para planchado

- Mesa para doblado y verificación de blancos.

Lavandería: Máquinas y equipos
- Plancha y mater¡ales para el plandrado (apresto para ropas)
- Lavarropas
- Secarropas
- Neceser con elementos varios para costura y pequeños arreglos (hilos varios

colores, t¡jera, cinta métr¡ca, dedal, alf¡leres etc.)
- Utens¡liG para lavado menores (baldes, latonas, cepillc de cerdas suave y

fuertes, químicc para la.limpieza)
- Mesa para planchado
- Mesa para doblado y verificación de blancos
- Perdras

Habitac¡ón: zona anexa
- l cama
- l colchón
- 1 cabeera
- 2 almohadas
- 2 mes¡tas de luz
- 2 veladores
- Un estante
- Una s¡lla
- Una mesa u escritorio
- 2 tapetes
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RESOTUCTóN MTESS No 25U2O23

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE

GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

MóDULOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PRoFESTONAL DE HOSPTTALTDAD (HOSP), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE

PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1),

Asunción, 05 de octubre de 2023.
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n del Area de Gobernancia
MODULO FORMATIVO 3

GestióNombre del Módulo Formativo
Código

3 tresNivel de competenc¡a (CNPP)
120 horasDuración
Gest¡onar el Area de GobernanciaUC asociada

Obietivo General
Gestionar el Area de Gobernancia
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación
RA.l. Elaborar p¡anes de trabajo semanal/mens¡al seg ún ocupación, calendario
y disponibilidad de rccurcos humanos y materiales.
CE1.1. Identif¡car la información necesaria para la confección de plan de trabajo del Area

de Gobernancia, valorando los procesos del área y evitando ¡nconvenientes poster¡ores por

om¡sión de los datos.
CEl.2. Describir los recursos humanos y mater¡ales necesarios para Ia ejecución del plan

de trabajo.
CE1.3. Interpretar la información relevante br¡ndada por el área de recepción con el fin de
lograr el máximo aprovechamiento de los recursos disponibles,
CE1.4. D¡señar un plan de trabajo semanal/mensual basado en la disponibilidad de recursos
humanos y mater¡ales teniendo en cuenta los horarios laborares y equ¡pos de trabajo.
CEl.5. Real¡zar en casos prácticos planteados en el aula y referidos a la planificación de
trabajo semanal/mensual y a partir del supuesto informe recibido:

- Clasificación de la información rec¡b¡da del Area de Recepción.
- Identificación de las tareas propias del área.
- Elaboración de un plan de trabajo: semanal y mensual con base en la ocupación.

CE1.6. Demostrar un comportamiento ético en el manejo de dist¡ntos escenarios, para la
planific¡ción de actividades propias del área.
R4.2. Elaborar el prcsupuesto del

roced im ie ntos establecidos.a ndo losrealizando el control uestario
CE2.1. Ident¡ñcar los tipos de costes del Area de Gobernancia com
t¡po6 de establec¡mientos de alojamiento.
CE2.2. Calcular costes totales unitarios y márgenes con respecto a los precios de venta de
d¡ferentes servic¡os de alojamiento.
CE2.3, Diferenc¡ar los t¡po6 de presupuestos más utilizados en las actividades de
alojam¡ento, expresando los objet¡vos de cada uno de ellos y describiendo la estructura de
dichos presupuestos.
CE2.4. Ident¡ficar las variables que se deben tener en cuenta en la confección de
presu pu estos.
CE2,5. Aplicar los codigos/siglas de referencia en la carga de allmentos, seMc¡os, mater¡a
pr¡ma, equipos y otros al sistema de gestión

s/casillas del presupuesto con la ¡nformación correspond¡ente y
jo bien hecho y reduciendo los inconven¡entes poster¡ores.
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RESOLUCIóN MTESS No 251-12023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE

GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

MóDULOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS.P), DEt CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1),

Asunc¡ón, 05 de octubre de 7023.

\

a
Secret2 D6

CE2.8. Real¡zar en casos prácticos planteados en el aula y refer¡dos a la elaborac¡
p resu p u estos :

- Identif¡cac¡ón del t¡po de presupuesto a ser elaborado según los datos consignados'
- Elaboración de una planilla con 106 insumos y costos, obten¡endo como resultado las

cantidades necesar¡as para la realización de las tareas en un t¡empo determinado.
- Confección de la previsión económica para el sigu¡ente per¡odo'

CE2,9. Mostrar respeto, r¡gurosidad y honradez en la elaboración de presupuestos,

ajustandose en todo momento a la normat¡va vigente.
CE2.1O. Demostrar una actitud de responsabilidad en el cuidado y uso de materia pr¡ma,

ón de

equ¡pos y otros.
RA.3. Analizar la función de gestión de p€rsonal para lograr su adaptac¡ón a las
demandas derivadas de la estructura organizat¡va del establecimiento y de cada
puesto de trabajo de! Árca de Gobernancia.
CE3.1, Enumerar las responsabil¡dades y neces¡dades que deben ser cubiertas por el
puesto, ten¡endo en cuenta el tipo de establec¡miento y la clientela.
CE3.2. Expl¡c¿r el organigrama del área, indicando el orden jerárquico directo e ¡nd¡recto

con relación a los puestos y las actividades de su área e ¡nterdepartamentales.
CE3,.3. Descr¡b¡r las funciones y responsabil¡dades que se desarrollan en cada puesto laboral

del Area de Gobernanc¡a, basado en la ergonomía y salud ocupacional.
CE3.4, Explicar las buenas prácticas aplicadas en el área, cumpliendo con la Gestión de
cal¡dad y buenas prácticas basadas en el Manual de buenas prácticas del Sistema Nacional

de Calidad Turística (SNCQ.
CE3.5. Comparar diversos manuales reales de procedim¡entos del Area de Gobernanc¡a,
identificando puntos comunes y no @munes, y aportando alternat¡vas de meiora.
CE3.6. Real¡zar en caso práctico planteado.en el aula y referido a las funciones y

responsabilidades de 106 puestos laborales del Area de Gobemancia:
- Ident¡fic¿ción de las funciones de cada puesto laboral.
- Detalle de las responsabilidades ¡nherentes a cada puesto laboral.
- Asignacion de tareas a cada puesto laboral para completar las actividades diarias

que se real¡zan en áreas de lavanderí.a, áreas públicas y p¡ss/hab¡taciones.
- Resurnen de la importanc¡a del uso de buenas prácticas en las actividades cotidianas

y consecuenc¡as que puede tener para el establec¡m¡ento si no se cumplen.
CE3.7. Real¡zar en un caso práctico de referido a la incorporación e ¡ntegrac¡ón personal de
var¡os m¡embros del equipo de trabajo:

- Explicación de un supuesto manual de acogida del establec¡miento.
- Asignación a los supuestos nuevos empleados los diferentes puestos de trabajo.
- Redacción y explicación de las func¡ones y procesos más signiñcat¡vos que cada

nuevo empleado debe desarrollar y los cr¡terios que permitan evaluar el desempeño
profes¡onal y sus resultados.

- Elaboración de una breve información sobre el establec¡mientq su organización y su

¡magen corporativa. utilizando material audiovisual.
- Aplicación de técnicas para la comunicación ¡ntragrupo entre los supuestos miembros

.. , i:;-**(departarftento, simulando delegac¡ones de autoridad, animando a la iniciativa
p&Nnb» lalpreatividad como med,idmmeüvadón y exigiendo responsabil¡dades.
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RESOLUCIóN MTESS No 25112023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS
MóDULos FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PRoFESTONAL DE HOSPTTALTDAD (HOSI), DEL CATÁIOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1),

Asunción, 05 de octubre de 2073.

CE3.8. Reconocer la ¡mportanc¡a de fomentar el buen ambiente, cord¡al¡dad y
reconoc¡miento de la labor real¡zada.
RA,4. Aplicar tÉcnicas de selección, formación y evaluac¡ón del personal
dependiente, elaborando requerimiento del puesto, acompañando en las
entrevistas, evaluando e informando del resultado obten¡do a los superiores
CE4,1, Ident¡f¡car los perfiles que se necesitan para cubrir los d¡ferentes puestos laborares
en el Area de Gobernancia, basados en el manual de func¡ones.
CE4.2. Aplicar procesos de selección de personal (interno/externo) teniendo en cuenta el
perfil requerido para cada puesto.
CE4,3. Explicar las técn¡cas de entrev¡stas laborales más utilizadas para el reclutamiento de
persona L

CE4,4. Apllcar las técn¡cas de valoración cognitiva, actitud¡nal, proced¡mental al personal,

motivando a nuevas ¡n¡ciat¡vas, a la creativ¡dad y trabajo en equipo, reconociendo el éxito y
corr¡g¡endo act¡tudes y actuaciones.
CE4.5. Apl¡car técnicas de indurción y evaluación del personal postulante al puesto laboral.
CE4.6. Explicar los planes formativos para la capacitac¡ón del personal, de manera a contar
@n un camino formatlvo institucional.
CE4.7. Real¡zar en caso práctico planteado en el aula y referido a la selección, formación y
evaluación de su personal:

- Identificación de los requerimientos necesarios del puesto laboral a ser cubiefto
- Descripción de las aptitudes y actitudes necesarias para el desarrollo de una de las

funciones en el Area de Gobernanc¡a.
- Presentación de un c¿lendario de act¡v¡dades de capac¡tac¡ón para personal del área.
- Explicación del proceso de selección de personal.
- Demostración de act¡tud pas¡va y conc¡liadora en la labor de la entrevistá.

CE4.8. Demostrar respeto, rigurosidad y honradez en la evaluación del futuro personal

depend¡ente.
CE4.9. Crear un ambiente de aprendizaje constante a lo largo de la vida laboral.
RA.S. Aplicar técnicas de oompra para el aprovisionam¡enb exErno del
Gobemancia, contactando con emp¡esas suministradoras de acuerdo con los

de

¡m¡enbs establec¡dos.
CE5,1, Ident¡ficar los recursos materiales, depend¡ente de empresas externas (proveedo|,
por tratarse de productos específicos para el sector alojamiento.
CE5.2. Elaborar una lista de empresas pror'eedoras, teniendo en cuenta: volumen, cant¡dad,
condición de entrega, respuesta a los ped¡dos realizadog como tamb¡én mejores opc¡ones
en la cornerc¡alizac¡ón.
CE5.3. Rellenar fichas sobre pedidos de recursos, con todos los datos necesarios para la
adquisic¡ón del mater¡al solic¡tado, teniendo en cuenta el t¡empo (ped¡do/entrega).
CE5.4. Real¡zar en casos prácticos planteados en el aula y referidos al aprovisionamiento a
través de empresas externas:

- Descripción de los recursos mater¡ales, que son proveídos por proveedores elternos
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RESOLUCIóN MTESS No 25t12023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE

GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

MóDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE

PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

- Descripción del proceso para la adquisición de los recursos, teniendo en cuenta los

trámites i nternos (tram¡tes interdepartamental).
- Demostrac¡ón de un comportam¡ento ét¡co en el manejo y elaboración de pedidos

de recursos materiales.
CEs,5. Mostrar una actitud de responsabil¡dad en el cuidado en la elaboración del ped¡do

de recursos.

Conceptuales:
Planificación de actividades del Área de Gobernancia

- Plan de trabajo: procesos y tecnicas.
- Func¡ones del Área de Gobernancia.
- Documentación interna (planillas, informes, y otros).
- Recursos materiales y humanos.
- Ética: concepto y aplicación en diferentes ámbitos.
- Horarios laborales Codigo laboral.

Presupuesb, estructura y control:
- Presupuesto: Estructura, elaboración y control.
- Previs¡ones y s¡stema de control
- Codigos/siglas de referencia (al¡ment6, servic¡os, materia prima, equ¡pos, etc.)

para carga en el s¡stema informático.
- S¡stema de verificación de desv¡ac¡ones económicas.
- Uso adecuado de insumos y mater¡ales en la labor diaria.

Dirección de personal dependiente:
- Puestos laborales. Nivel en la estructura, funciones, características del puesto.

- Manual de buenas práct¡cas del SNCT.

- Gestión de calidad en establec¡m¡ento de alojam¡ento
- Técnic¿s de mot¡vac¡ón al personal depend¡ente.

Selección de Personal -inducción:
- Procesos de selección de personal.

- Manual de funciones del establec¡m¡ento (área involucrada)
- Perfil del personal: Criter¡os necesar¡os para la contratac¡ón.
- Planes format¡vos de capac¡tac¡ones.
- Perfil: requerimientos (rango de edad, conoc¡m¡entos prev¡os y otros)

Suministro de recu rcos materiales externos al esta blec¡m¡ento:
- Recursos mater¡ales e insumos especiales para alojam¡ento.
- Proveedores: Bases de datos, acuerdos, cond¡ciones de entrega y comerc¡al¡zación.
- Documentación interna: Fichas (¡mpresa y digital).
- Procesos Internos: Sol¡citud de material específico para alojam¡ento.

Procedimenta les:
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RESOLUCIóN MTESS No 25112023

t

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAT DE GESTION DEL AREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS
MóDULOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEL CATÁIOGO NACIONAT DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.
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- Selección de recursos humanos y materiales adecuados al Plan de trabajo
- Elaboracion de un Plan de trabajo: semanal / mensual.
- Distribución de las tareas según informe del Área de Recepción.

Elaboración de presupuesto del área
- Elaboración de presupuesto§

- Utilización de la dosificación Indicada en los materiales
- Utilización de codigos y las s¡glas del ámbito de alojam¡ento
- llenado de planillas presupuestarias
- Apl¡ca técn¡cas de control presupuestar¡o.

Gestión de recursos humanos del Área de Gobernancia
- Interpretación del Organigrama: Relación directa e ¡nd¡recta entre áreas.
- Organización de las tareas del Área de Gobernancia
- Aplicación de las buenas practicas
- Aplicar técnicas de motivación al personal
- Partic¡pacjón activa en la selección del personal.

- Aprec¡a la productividad y rendimiento del equipo.
Puestos 1¡borales: Funciones y admisiones

- Identificac¡ón de las tareas propias del área.
- Apl¡c¿c¡ón de procesos de selección de personal.

- Aplicación de la técnica de entrevista laboral.
- Aplicación de técnica de inducción y de evaluación.
- Aplicaclón de planes formativos.

Aprovisionamienb de Recursos mater¡ales
- Ident¡f¡cac¡ón de empresas proveedoras

- Clasificación de mater¡ales, prov¡stas por empresas del ramo.

- Clasificación de proveedores según criterios de la empresa

- Manejo del sistema de gestión y documentación impresa para el llenado.
Actitudinales

- Fomento de la Ét¡ca en el trato con proveedores.
- Trato cordial y actitud servicial en todo momento.
- Orden y limp¡eza en las áreas de piso y áreas públicas.
- D¡scipl¡na en aplicación de protocolos y planes.
- Actitud de trabajo en equ¡po en la ejecución de las tareas.
- Ser consc¡ente del uso racional y adecuado de los insumos y mater¡ales.
- Respeto a los super¡ores.

Requ¡sitos minimos de acceso al módulo
Cumplir uno de los sigu¡entes requis¡tos:

- Educación Media, conclu¡da.

- Educación Med¡a Ab¡erta, concluida.
Media para Personas Jóve

competencias lig
, concluida

NPP de nivel 2 de cualificación.
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poR LA cuAL sE ApRuEBA EL pERFTL pRoFEsroNAL o¡ cesr¡ón oel Án¡l or
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS }IOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

¡.TóOUIOS FORÍIIATWOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
pRoFEsroNAL DE HosprrALrDAD (]tos.p), o¡l carÁloco NAcToNAL DE
PERFTLES PROFESTOilALES (CNPP) (VERSTON 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

Perfil del profesional formador

Perfil académico (competencias técnicas)
Experiencia profesional

requerida*
Con titulación Sin t¡tulac¡ón+*

Título de profesor / docente en la
especialidad de la familia profes¡onal

correspondiente o,

Título de Técnico Superior o,

Título de grado un¡versitar¡o o pmtgrado
relac¡onado con el módulo formaUvo.

1 año de
experiencia

laboral

Competenc¡as
pedagógicas

Título de profesor / docente en cualquier especialidad o,

Habilitac¡ón en docencia en EFTP requerida por cada

Adm¡n¡strac¡ón responsable, o
Título de profesor profesional¡zante q Certificado de

especialización en el área mn formación metodológica o
pedagogica.

Requ¡s¡tos básicos de espacios, infraestructuras y equipamiento
Hasta 40 estudiantesEspacio Hasta 20 estudiantes
1,5 m2 por estudianteAula Nl¡valente 1,5 m2 por estud¡ante

Taller de Alojam¡ento - Area de
Gobernanc¡a

,10 m2

Infraestructuras básicas
Suministro eléctrico con tomas de corr¡entes.
Iluminación adecuada.
S¡stema de ventilaclón.
S¡stema de a¡re acondicionado.
Accesibilidad un¡versal a los espacios.

Ext¡ntores y sistemas de seguridad.
Conexión a Internet, por cable o red wif¡.

Equ¡pam¡ento de los espacios
Nombre del espacio, equipos, mob¡l¡ario y materiales
Aula polivalente

- Notebook o PC (docente).

mult¡media.
acrílica, pincel y borrador.
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(*) en el área relacionada con el m&ulo formativo.
(**) en el caso de que el formador no cuente con t¡tulac¡ó¡1.

3 añ6 de
exper¡encia

laboral

60 m2
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RESOIUCTóN MTESS No 25L12O23

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE

GOBERNANCIA EN ESTABLECI]i,IIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

MóDULos FoRMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOSP), DEL CATÁIOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

Taller de Alojamiento - Area de Gabernancia.

Off¡ce: Materiales, mob¡liar¡os e insumos

- Estante para ub¡cación de productos

- Estante para ub¡cac¡ón de mater¡ales

- Juego de sabanas

Juego de toallas (gramaje y tramado)

- luego de manteles y servilletas

- Juego de trapos sec¿dores (mult¡usos)

Neceser con elementos \Erios para costura y pequeños arreglos (h¡los var¡os

colores, tUera, cinta métrica, dedal, alfileres etc.)

- Utensil¡os para lavado menores (baldes, latonas, cepillos de cerdas suave y fuertes,
quím¡cos para la l¡mp¡eza)

- Mesa para planchado

- Mesa para doblado y verificac¡ón de blancos.
- Cuadro/cartel ¡nformativo (para colocar el plan de trabajo e informaciones varias).

- Estante con puerta (5 niveles mínimos para el office)
- Lavandería: Máquinas y equ¡pos
- Plancha y materiales para el plandlado (apresto para ropas)

- Lavarropas
- Secarropas
- Neceser con elementos var¡os para costura y pequeños arreglos (hilos varios

colores, tijera, c¡nta métr¡ca, dedal, alfileres etc.)
para lavado menores (baldes, latonas, cepillos de cerdas suave y fuertes,

utm ara la limpieza)

lanchado

Sc,i¡rro

a la Veloso

*ira

Apl¡cac¡ones informáticas de uso general instaladas en los equipos.

Sillas (una para c¿lda estud¡ante).
Mesas de trabajo (acorde a la cantidad de part¡c¡pantes), para trabajo con o s¡n

computador,
Escritorio y silla para el docente o ¡nstructor.
Expos¡tores de mater¡al ¡nformativo del área.

Ediciones sobre Colchones, blanquería, equipos de l¡mpieza etc.

Impresos y documentos adm¡nistrativos (f¡chas, planillas etc.)
Planchetas, sujeta hojas (tamaño ofic¡o)

Codigo del Trabajo. Ley N' 213/1993.
Norma Paraguaya-. PNA 50 018 18, Categorizac¡ón Hotelera.

Guía de Interpretación de la Norma de Gtegorización.
Secretar¡a Nac¡onal de Tur¡smo. Resol. N' 956-2017 Modificación parc¡al de la 332-

l0Gteg.HyHX
Guía de Buenas Prácticas para Hospedajes. Actual¡zado al 26 de set¡embre de
2020.
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RESOIUCTóN MTESS No 2SL12O23

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS
MóDUtos FOR]IIATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAT DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEt CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1),

Asunción, 05 de octubre de 2023.

- Mesa para doblado y verificación de blancos
- Perchas

Habitacion: zona anexa
- l cama
- I colchón
- l cabecera
- 2 almohadas
- 2 mesit¿s de luz
- 2 veladores
- Un estante
- Una silla
- Una mesa u escritorio
- 2 tapetes
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MODUTO FORMATIVO 4
Nomb¡e del Módulo Formativo Atención a los pasajeros/ huéspedes
Código MF0095 2
Nivel de competenc¡a
Duración

2G9s)
80 horas

UC asoc¡ada
Atender a los pasajeros/huéspedes de serv¡c¡os
turíst¡c6

Objetivo General
Atender a los pasaieros/huésoedes de servicios turístims
Resultados de aprendizaje y cr¡terios de evaluación
RA.l. Analizar la cultura de calidad aplicable en los establecim¡entos turísticos,
describiendo los criterios, las henamientas y las buenas pÉct¡cas del s¡stema de
ca!¡dad turíst¡ca.
CE1.1. Expl¡car la cultura y s¡stema de cálidad utilizada en lo establecimientos turísticos,
detallando la normat¡va aplicable y las incidencias más habituales en las prestaciones de los

serv¡c¡os.
CE1.2. Describ¡r los métodos ut¡l¡zados habitualmente para evaluar la calidad del servicio
prestado por una empresa/organización turíst¡ca.
CE1.3. Ident¡ficar cond¡c¡ones determinadas de la prestac¡ón del servicio de la

empresa/organización turíst¡ca.
CE1.4. Identificar procedimientos de calidad para la transmisión de información dentro de
la empresa/organización turística.
CE1,5. Fomentar las buenas prácticas en las activ¡dades desarrolladas cada día, cumpliendo
los estándares establecidos.

en casc práct¡cos planteados en el aula y referidos a la cultura de calidad

9ts de la ¡nformación sum¡

cE1.6.
en el nción en diferentes s¡tuaciones
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RESOLUCIóN MTESS No 25U2O23

POR LA CUAL SE APRUEBA Et PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE

GOBERI{ANCIA EN ESTABLECTMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTETEROS Y SUS

MóDULoS FORMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE

PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

CE2,1. Relacionar el uso de las tecnicas y habilidades de comunicación con las d¡ferentes
s¡tuac¡ones de atención e información más habituales en establec¡mientos de alojamiento o

atención a huéspedes en diferentes s¡tuac¡ones turísticas.
CE2,2. Defin¡r las técn¡cas más utilizadas de comunic¡ción aplicables en situaciones de
atención al turista/cl¡ente, diferenciando las barreras, puntos fuertes y débiles en el proceso

de comunicación y los elementos necesarios para una comunicación efectiva,
CE2.3, Describir las fases que componen el proceso de atención al pasajero/huésped a
través de d¡ferentes canales de comunicación: presencial, telefónico o telemát¡co.
CE2.4. Explicar los errores más habituales que se cometen en la comunicación no verbal y
su ¡mpacto sobre el mensaje verbal que se pretende transm¡tir.
CE2,5. Describir los fundamentm de la escucha act¡va, especificando los componentes
actitud¡nales, los errores y las consecuenc¡as de una comunicación no efectiva.
CE2,6, Identificar los tipos de clientes o usuar¡os en lm diversos supuestos planteadoG en
el aula, asociándolos al perfil y segmento ¡dóneo,
CE2.7. Atender a supuestos pasajeros/huéspedes med¡ante conversac¡ones telefónicas o
de contestación a consultas real¡zadas por correo electrónicq realizando las siguientes
acc¡ones:

- Ident¡ficac¡ón al interlocutor, observando las debidas normas de protocolo y cortesía.- Adaptación a la conversación a la situación de la que se parte.
- Obtención, en su caso, la información histór¡ca del cl¡ente acudiendo a la herram¡enta

de gestión de la relación con el cliente.- Empleo de las técnicas y actitudes idóneas para el desarrollo de la comunicación.- Reg¡stro de la información relativa a la consulta en la herramienta de gest¡ón
seleccionada a este efecto.

cE2.8. Apl¡car en casos simulados en el aula de comunicación con pasajeros/huésped
seleccionado la técnica más ajustada al tipo de cl¡ente o usuario y a las carácterísticas del
serv¡c¡o ofertado y manten¡endo actitud de escucha act¡va, empatía y comun¡c¿ción asertiva
parai

- La ¡nterpretación de necesidades
- Respuesta a petic¡ones

licación de normas de segur¡dad
de ormacton turí

rtá
0s0

ecfeL2 r$q¡d

- Detección de fallos

- Confección de informes donde se recojan de manera estructurada y clara la situación
detectada, conclus¡ones y alternat¡vas que puedan suponer una mejora util¡zando
las herram¡entas de gestión e informáticas disponibles

CE1,7. Valorar la ¡mportanc¡a de la cultura de c¿lidad en la realización de las act¡v¡dades

d¡ar¡as de los establec¡mient6 turÍsticos.
CE1.8. Demostrar capac¡dad organ¡zativa, ¡n¡clativa, comprom¡so y responsab¡l¡dad en la

realización de las act¡v¡dades.
RA.2. Apl¡car técnicas y habilidades de comunicación en situac¡ones de
átenc¡ón/asesoram¡ento al pasajero/huesped a fin de sat¡sfacer sus
expectativas,
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RESOLUCIóN MTESS No 25112023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAT DE GESTIóN DEL ÁREA DE
GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS
MóDUtoS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEt CATÁLOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1),

Asunc¡ón, 05 de octubre de 2023.

CE2.9. Argumentar la necesidad de atender a 106 potenciales clientes o usuar¡os con
asertividad, cortesía, amab¡l¡dad, discreción y confidencialidad, procurando sat¡sfacer sus

háb¡tos, qustos y necesidades de información.
R.A.3. Mantener act¡tudes de predisposición en la aEnc¡ón al cl¡ente analizando
la ¡mpoftancia de superar sus expectat¡vas on relación al trato recibido.
CE3.1. Analizar las expectat¡vas e ¡ntereses de diferentes tipos de clientes que utilizan los

servicios turísticos.
CE3.2. Asociar la capacidad de empatia con las neces¡dades de los diferentes tipos de
clientes, compañeros y/o colaboradores, que se relac¡onen en la prestación de serv¡cios
turístico6.
CE3.3. Valorar la importanc¡a de mantener una act¡tud amable y cercana en el trato con el
cliente que usufrutua los servicios turíst¡cos.
CE3.4. lvlostrar en todo momento una actitud de respeto hacia los cl¡entes, compañeros y/o
colaboradores.
CE3.5, Valorar la ¡mportanc¡a de la imagen corporat¡va cumpliendo los estándares
est¡ p u lados.
CE3.6, Argumentar la ¡mportancia de la recogida de información sobre la satisfacc¡ón del
usuario y los métodos básicos a aplicar para su valoración y cambios en caso de ser
necesar¡o,
CE3.7. Resolver los casos prácticos planteadog en el aula, referidos a las actitudes de
predisposición en la atenc¡ón al cliente analizando la importanc¡a de superar sus expectat¡vas
con relación al trato rec¡bido:

- Respeto por la ¡dios¡ncrasia de cada cultura.

- Reconoc¡m¡ento de la existencia de diferentes modos de pensar y actuar en las
d¡ferentes culturas.
Intervención al ¡ndividuo y su entorno, reconociendo las diversas expresiones
culturales de los sujetos individuales y colect¡vos, protegiendo las caracterkticas
propias del ser humano, el secreto profes¡onal, el consent¡m¡ento informado y la
autonomía de cada turista o cliente.

- Creación de una relación empática y respetuosa con el pasajero/huésped o cliente,
acorde con la s¡tuac¡ón de la persona.

- Reconocimiento de las responsabilidades legales relacionadas con la autonomía y
libertad del turista o cliente, así como la ley de protecc¡ón de datos.

CE3,8. Reconocer las responsabilidades legales relacionadas con Ia autonomí,a y libertad
del pasaiero/huésped, así como la protección de datos personales.

RA.4. Apl¡€ar tecnicas de primeros auxilios, determ¡nando la más adecuada en
función de la situación y de acuerdo con los protocolos establecidos.
CE4,l Expl¡car los tipos de accidentes y situaciones de emergenc¡a san¡taria más habituales
en activ¡dades turíst¡cas.
CE4.2, Ident¡ficar 106 protocolos de primeros auxilios, según t¡po de contingencla y
normat¡va vigente.
CE4.3. Identificar la ex¡stenc¡a de una urgencia v¡tal y los mecanismos de actuac¡ón
prev¡stos en diferentes casos de emergenc¡as.
CE4..4. Explicar la §écnica de reanimación cardio pulmonar (RCP) y los pasos para su
segú¿ncia de ú'ICa#n de acuerdo con los está¡!ffiq¡nacionales aceptados.
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RESOTUCTóN MTESS No 2sf-l2023

POR LA CUAL SE APRUEAA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESIIóN DEL ÁREA DE
GOEERNANCIA EN ESTAALECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS
MóDUtos FoRMATIvos AsocIADoS, CORRESPONDIENTES A LA FAII,IILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS.P), DEL CATÁIOGO NACIONAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asuncion, 05 de octubre de 2023.

CE5.1. Enumerar las principales ¡nstituciones y organ¡smos públicos y privados de
protecc¡ón al consum¡dor y explicar su competenc¡a.
CE5.2, Describ¡r las consultas, quejas y reclamac¡ones más habituales que presenta un
pasajero/ huésped.
CES.3. Definir las técn¡cas más utilizadas de comunicación aplicables en s¡tuaciones de
mediación de reclamaciones en función del canal (oral, escr¡to o medios electrónicos).
CE5.4. Describir el proced¡m¡ento adm¡n¡strativo legal de quejas y reclamaciones, según
ámbito determinado.
CE5.5. Real¡zar en c¿sos simulados de quejas o reclamos de cl¡entes:

- La identificación de los elementos de la queja/reclamación.
- El argumento de las posibles ví.as de solución, según el t¡po de s¡tuación y cliente

turíst¡co, y creando un clima de confianza con é1.

- La utilización de la escucha act¡va y las técnicas de asert¡v¡dad.
- La or¡entac¡ón sobre 106 mecan¡smos extrajud¡cjales pos¡b¡es.
- La ¡dent¡ficación, de acuerdo con las reclamaciones, con qué área/s de la empresa

y/u organisrnos se realizarían las gest¡ones, de acuerdo con los proced¡m¡entG
establec¡d6.

- El registro de las quejas o reclamos en diversos formatos previamente establec¡doG.- La redacc¡ón de 106 documentos necesar¡os para el in¡c¡o de los trámites de
resolución, s¡gu¡endo l06 proced¡mientos establecidos.

- La presenbción de la solución final que demuestre la satisfacción del
pasajero/huésped.

CE5,6. Apl¡ca en supuestos prácticos planteados aula técnica de fidelización de
clien de servicios turíst¡cos ara cada caso.
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CE4.5. Relacionar materiales/equ¡pG y ut¡lizac¡ón de estos en d¡ferentes s¡tuac¡ones de
urgencias.
CE4.6. Apl¡car las técnic¿s necesar¡as de primeros aux¡lios en diferentes supuestos
planteados en el aula, refer¡dos a la ex¡stenc¡a de:

- Fracturas

- Cortaduras
- Quemaduras
- Descargas eléctricas

Intoxicac¡ones
- Hemorragias

- Luxac¡ones
Man¡obras de reanimación cardio pulmonar (RCP)

CE4.7. Describir los equipos de extinción de ¡ncend¡o, explicando su ut¡lidad en función del
t¡po de fuegos y or¡gen.
CE4.8. Expl¡car el manejo de los extintores, detallando los cuidados que deben ser aplicados
pata mantenerlos en óptimas condiciones de uso.
CE4.9. Demostrar una actitud de responsabilidad en el cuidado de su salud y la de los

demás aplicando las normas básicas.
RA.5. Atender las peticiones, quejas y reclamos p¡anteados por los
pasajeros/huéspedes, aplicando los proesos necesarios para su tramitación,
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RESOLUCTóN MTESS N" 2sU2O23
poR LA cuAL sE ApRuEBA EL pERFTL pRoFEsroNAL oe ersrrólt DEL ÁREA DE

GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

uóoulos FoRMATrvos AsocrADos, coRREspoNDrENTEs A LA FAMILTA
PRoFESTONAL DE HOSPTTALTDAD (HOS.P), Orl ClrÁl-oeo NACToNAL DE

PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.
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CE5.7. Aplicar en supuestos prácticos planteados en el aula las técnicas de mediaci
la solucion de poibles anornalías o errores en los servicios turísticos, con la finalidad de

ón para

sat¡sfacer a los clientes y usuarios.
Conten¡dos formaüYos
Conceptuales:
La calidad en los servicios turísticos:

- Concepto y orlgen de la calidad.

- La gest¡ón de la calidad en las empresas de servicic turíst¡cos.

- Culh.¡ra de c¿l¡dad

- S¡stema de Glidad
- Herramientas de Cal¡dad

- El control y el aseguramiento de la calidad.

- Inc¡denc¡as hab¡tuales en la prestación de los servicios turísticos.
La satisfacción del cliente. Control y medicion.

- La excelencia en el serv¡c¡o al cliente

- Objetivos de la empresa

- Manual de Buenas Prácticas del S¡stema de Calldad Turística.

- t¿ satisfacc¡ón de los cl¡entes de servic¡os turísticos. Factores y percepción.

La cal¡dad y segu¡miento de la atención al cliente. Documentac¡ón de seguimiento

- Normativa de calidad vigente para 106 serv¡c¡os turÍst¡cos. (Senatur - Atención
Ciudadana)

- Las normas ISO 9000. Func¡onamiento de la certificación.
La comunicación y la atención a clienEs de servicios turísticos:

- Protocolo de serv¡c¡os.

- El proceso de atenc¡ón al cliente/usuar¡o de serv¡cios turíst¡cos.

- Pautas de comportam¡ento. Dispos¡c¡ón previa. Respeto y amabilidad. Implicación
en la respuesta.

- Tipología de cl¡entes.

- Polítlca de la empresa.

- Procesos de información y de comunicacion.

- Comunicación verbal y no verbal.
La ¡magen personal.

- Barreras en la comunicación con el cl¡ente.

- Puntos fuertes y débiles en un proceso de comunicación.
Elementos de un proceso de comunicación efectiva.

- Estrateg¡as y pautas para una comunicación efectiva.

- La escucha activa:
- Concepto, util¡dades y ventajas de la escucha efectiva.
- Signos y señales de escucha.
- Componentes act¡tudinales de la escucha efect¡va.
- Errores en la escucha efect¡va.
- Consecuenc¡as de la comunicación no efectiva.

- . q{olocolo y cortesía.
PrirúiDs Añilios y combate
.l ' - ¡rotocótü de la emDresa

a incendios en lecimientos turíst¡cos:
ante emerqe
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RESOIUCTóN MTESS No 25112023

FOR LA CUAI SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE

GOBERNANCIA EN ESTABLECIÍTIIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTETEROS Y SUS

MóDUIOS FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS.P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE

PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023,
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- Primeros auxilios, ante:
- Fracturas
- Cortaduras
- Quemaduras
- Des@rgas eléctricas
- Intoxicaciones
- Hemorrag¡as
- Luxaciones

- Reanimación cardiopulmonar (RCP)

- Prevención de incendios.
Pet¡c¡ones, quejas y reclamos en establecimientos turísticos:

- El proceso de atención de pet¡c¡ones, quejas y reclamos.

- Pautas de comportam¡ento en el proceso de atención a las reclamaciones.

- El proceso de mediación.

- Documentación de la resolución de quejas y reclamos. Información que debe
contener.

- Resoluc¡ón de conflictos y mediación.

- Hdelización de cl¡entes/usuar¡os de seMcios turíst¡cos.

- Normativa vigente sobre el manejo de quejas y reclamos en la prestación de
servici06 turísticos. (SENATUR - Atención Ciudadana).

- Ley No 1334/1998: "De Defensa del Consumidor y del Usuario".

- Ley No 557812076: "De uso obligator¡o de desfibr¡lador externo automático (DEA),

en lugares públlcos y privadc de concurrencia masira".
Proced¡mentales:
Apt¡cac¡ón del sistema de calidad en los sery¡c¡os turísticos:

- Uso de herramientas del s¡stema de calidad en el proceso de atención.

- Cumplimiento de la Cultura de la Calidad.

- Fomento de las buenas prácticas.

- Resolución de casos práct¡cos de cultura de calidad en serv¡cios turísticos.
Técnicas de omunicación y atención a clientes de serv¡c¡os turíst¡cos:

- Aplicación de técnicas de comunicación.

- Interpretación en la comunicación no verbal.

- Aplicación de habilidades técnicas en la escucha efectiva.
Técnicás de asert¡v¡dad.

- Resolución de requer¡m¡entos del huésped con relación a serv¡cios ofrecidos por el

establecimiento.
- Tratam¡ento de cada una de las situaciones de atención básic¿:

- solic¡tud de información de localización.
- solicitud de información de localización de producb.
- solic¡tud de información de precjo.

- Técnic¿s de protocolo y cortesía.

- Técnicas de fidel¡zac¡ón de c1¡entes/usuarios de servic¡os turíst¡@s
ca s de me auxilios:

la emergencia sanitar¡a y protocolo de actuación en
n ncia existente.

Técni ros
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POR LA CUAL SE APRUEBA Et PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE

GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTETEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

HóDUIOS FORMATIVOS ASOCIADO' CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEL CATÁLOGO NACIONAL DE

PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

Requis¡tos mínimos de acceso al módulo
Cumplir uno de 106 s¡guientes requis¡tos:

- Educación Escolar Básica, concluida.

- Educación Básica Bilingüe para Personas Jóvenes y Adultas, conclu¡da.

- Certificado de Aux¡l¡ar (n¡vel 1 de cualificac¡ón).

- Cert¡ficac¡on de cornpetenc¡as ligada a perfiles del CNPP de nivel 1 de cualificación.
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- Técn¡cas de primeros auxilios según contingenc¡a:
- Fracturas
- Cortaduras
- Quemaduras- Descargas eléctricas
- Intoxicaciones
- Hemorragias
- Luxac¡ones

- Técnic¿s de reanimación card¡opulmonar (RCP).

- Utilización de los equipc portatiles de extinción de incendio de acuerdo con el t¡po

de fuego, causa y origen del incend¡o.
Manejo de quejas y reclamos:

- Act¡tud de mediación y conciliación.

- Técnicas atención a quejas y reclamos.
Reg¡stro de documentación en el manejo de quejas y reclamos.

- Técn¡cas de fidelización de clientes

- Técnicas de mediación.
Act¡tudinales

- Valorar la ¡mportancia de la cultura de la calidad en las act¡v¡dades d¡ar¡as en la
prestación de s€rvic¡os turht¡cos.

- Actuar con responsab¡l¡dad en las act¡v¡dades diarias.

- Actuar con ét¡ca profes¡onal en las actividades realizadas.

- Discipl¡na y rigurosidad en la aplicación de protocolos.

- Act¡tud de trabajo en equ¡po en ejecución de las tareas.

- Gpacidad organizat¡va, ¡n¡c¡ativa, cornprom¡so y responsabilidad.

I
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RESOLUCIóN MTESS No 25L12023

POR LA CUAL SE APRUEBA ET PERFIL PROFESIONAL DE GESTIóN DEL ÁREA DE

GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

MóDULOS FORMATTVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PRoFESIONAL DE HOSPTTALIDAD (HOSP), DEL CATÁLOGO NACTONAL DE

PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1),

Asunción, 05 de octubre de 2023.

Perfil del profesional formador

Perfi I académ¡co (competencias técn¡cas)
Experiencia profes¡onal

requer¡da*
Con titulac¡ón Sin ütulación**

Título de profesor / docente en la
especial¡dad de la fam¡l¡a profesional

correspond¡ente o,

Título de Técnico Superior o,

Título de grado un¡versitario o po6tgrado

relacionado con el modulo formativo.

1 año de

exper¡enc¡a
laboral

3 añc de
exper¡encia

laboral

Competencias
pedagó9icas

Título de profesor / docente en cualqu¡er especialidad o,

Hab¡l¡tación en docencia en EFTP requerida por cada Administración

responsable, o
Título de profesor profes¡onalizante o, Certificado de especialización

en el área con formación metodologica o pedagog¡ca.

(*) en el área relacionada con el módulo formativo.
(*x) en et caso de que el formador no cuente con t¡tulación.

Sum¡nistro eléctr¡co con tomas de corrientes.
Ilum¡nación adecuada.
Sistema de ventilación.
S¡stema de aire acondic¡onado.

Accesibilidad universal a los espaci6.
Extintores y s¡stemas de seguridad.
Conexión a Internet, por cable o red wifi.

Aula pol¡valente

Notebook o PC (docente).

P ult¡media.
pincel y borrador.

los equipos.

I

Hasta 40 estudiantesEspacio Hasta 20 estud¡antes
1,5 m2 por estud¡anteAula polivalente 1,5 m2 por estudiante

Taller de Alo¡ámiento - Area de
Gobernancia

40 m2 60 m2

Infraestructuras básicas

Equipamiento de los espacios
Nomb¡e del espacio, equ¡pos, mobiliario y mater¡ales

etaria

loso

s de uso general
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Requ¡s¡tos básios de espacios, ¡nfraestruch¡ras y equipamiento
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S¡llas (una para cada estudiante).
Mesas de trabajo (acorde a la cant¡dad de partic¡pantes), para trabajo con o s¡n

computador.
Escritorio y s¡lla para el docente o ¡nstructor.

Computadores sufic¡entes en función del número de estud¡antes, con conexión a

Internet (pueden ubicarse en el laborator¡o de ¡nformática o en el aula pol¡valente

en el caso de disponer de carro portatil)

Mater¡al de of¡c¡na diverso.

Expositores de mater¡al informativo y promocional.

Edic¡ones turGticas y, en su caso, material promoc¡onal y/o de venta.

Impresos y documentos adm¡n¡strativos.

Documentación informat¡va.
Ley N' 213/1993: "Que establece el C&igo del Trabajo".

Norma Paraguaya-. PNA 50 018 18, Categor¡zación Hotelera.

Guía de Interpretación de la Norma de Categor¡zac¡ón.

Resolución SENATUR No 956/2017: Secretaria Nac¡onal de Turismo. "Modifica

parcialmente la Resolución N'332/2010: "Que reglamenta la inscripción en el

Registro Nac¡onal de Turismo y el func¡onamiento de todos los prestadores de

servicios turísticos".
Guía de Buenas Práct¡cas para Hospedajes. Actual¡zado al 26 de set¡embre de 2020.

Norma Paraguaya - NP 155. Seguridad Industrial. Colores de segur¡dad. Por

Inst¡tuto Nacional de Tecnología, Normalizac¡ón y Metrología (INTN).

Norma Paraguaya - NP 21 023 95. Señales de seguridad en el trabajo.
Espec¡ñcac¡ones. Por Instituto Nacional de Tecnología, Normalizac¡ón y Metrología

(rNTN). : ..
L$Ptt0§
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MóDuTos FORMATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
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PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1),

Asunción, 05 de octubre de 2023.
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MODULO FORMATIVO 5
Idioma extra ro básicoNombre del Módulo Fomat¡vo
MF0134 2Código
2 (dos)Nivel de compeEncia
80 horasDuración
Comun¡carse en id¡orna extranjero con un nivel de
usuario básico en su ámbito profesionalUC asociada

Obietivo General
Comun¡carse en idioma extranjero con un nivel de usuarlo básico en su ámbito
profesional.
Resultados de aprendizaje y cribrios de eva!uacrcn
RA.l. Ident¡f¡car las ideas procedentes de la información ora! a nivel básico en

iniciando una comunicación sobre !a temát¡ca brindada.id¡oma extranjero,
CEl.1. Captar los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva

voz, bien art¡culados, que contengan ¡nstrucc¡ones, ¡nd¡cac¡ones u otra información entre
varios ¡nterlocutores.
CE1.2. Comprender mnversaciones informales en transacc¡ones y gestiones cotidianas y

estructuradas, o menos hab¡tuales, sobre temas de un entorno personal - ¡denbf¡cac¡ón
personal, ¡ntereses, otros-, famil¡ar y profesional de cllentes t¡po.
CEl.3. Interpretar instrucc¡ones y mensajes orales, comprendiendo aspectos generales,

realizando anotac¡ones y cons¡guiendo aclarac¡ones sobre aspectos ambiguos, s¡empre que
pueda pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore algo de lo que se le ha

d¡cho.
CE1.4, Real¡zar en casos prácticos planteados en el aula la ¡nterpretación de comunicaciones

orales en el ¡diorna extranjero, en una s¡tuac¡ón profesional defin¡da en la que se simula la

atención a un cl¡ente:

- Identif¡car los requerimientos formulados oralmente por el cl¡ente, interno o e)terno,
explicando las ideas pr¡ncipales a un superior.
Ident¡f¡car los elementos no verbales de la comunicación, hac¡endo ev¡dente al

interlocutor que s€ le presta la atención requerida.

- Ejecutar anotac¡ones sobre elementos importantes del mensaje mientras se escucha

el mlsmo.
Apl¡car estrateqias para favorecer y confirmar la recepción del mensa

RA.2. Identificar e! obietivo de la información y documentación escrita
(¡mpr€sa/d¡gital) en idioma extraniero con un nivel de usuario básico, emitiendo
una respuesta sobre el Ema.
CE2.1, Interpretar el sent¡do general, los puntos pr¡ncipales e información relevante de
documentos con léxico hab¡tual o menos frecuente, dentro de un área de interés o
espec¡alidad profes¡onal e identificar herram¡enhs y recursos de traducción de acceso

rápido, justificando su uso.

CE2.2. Interpretar el mensaje de cartas u otros med¡os de comun¡cac¡ón ¡mpresos, como
tamb¡én de correos electrón¡co6 y otro6 de carácter formal, oficial o ¡nstitucional coro para

cE2. mación específica de car
de

en consecuencla.poder
o en textos periodísticos en

f¡n de reconocer las ideasTCU

tlri¡p v StE¡¡¡d Sol
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Veloso

s¡gn¡ñcativas e ¡dent¡f¡cando las conclusiones pr¡nc¡pales s¡empre que se puedan releer

alguna de las partes.
CE2,4, Identificar la ¡nformac¡ón específica de carácter concreto en páginas Web y otros
mater¡ales de referencia o consulta claramente estructurados sobre asuntos ocupacionales

relacionados con su especialidad o con sus ¡ntereses a fin de brindar ¡nformación certera.

CE2.5, Real¡zar en supuest6 casos práct¡cos de ¡nterpretación de comunicaciones escr¡tas,

a partir de documentos reales y hab¡tuales pertenec¡entes al campo de especialización:

- Identificar los t¡po6 de información solicitada en cada apartado a fin de dar

respuestas cornpletas.

- Describlr las características del t¡po de documento incorporando la información
demandada.
Obtener información específlca tales como nombres, horas, fechas, tarifas, cuotas.
precios, característ¡cas técnicas, u otras, de fuentes y textos d¡versos.

- Interpretar expres¡ones específicas del ámbito profesional.

- Traducir conten¡do de los documentos garant¡zando el respeto a la temática de la
activ¡dad profesional.

- Evidenc¡ar la comprensión y comun¡carlo a la persona responsable.

CE2.6. Emplear la información específica de carácter concreto en av¡sos, carteles, rótulos
de advertencia y peligro según sea el caso.

CE2.7. Traduclr la documentación no compleja n¡ extensa de manera precisa, util¡zando las

herramientas de traducc¡ón adaptadas a la comprensión del texto.
RA.3. Expr€sarse oralmente en id¡oma extranjero oon un nivel de usuario
utilizando la información relacionada con aspecbs técnicos de Ia actividad
profesionat, adaptándose al canal de comun¡cación

básico,

CE3.1. Identificar transacc¡ones y gestiones tales como estructuras, reg¡stros y

formalidades obteniendo los datos prec¡sos para el desarrollo de la act¡vidad profesional.

CE3.2. Realizar en supuestos casos prácticos de simulaciones de transmisión de mensajes

e ¡nstrucc¡ones orales de forma presencial, directa, o telefónica:

- Transm¡t¡r el mensaje propuesto de forma precisa, clara.

- Descr¡bir oralmente las fases de las instrucc¡ones o procedimientos propuestos,

demostrando precisión.

- Utilizar el vocabulario acorde, asícomo otros elementos del lenguaje que produzcan

un discurso claro y coherente.

- Expresar sugerenc¡as comprobando su efecto sobre el ¡nterlocutor.

- Brindar información verbal de forma clara en un discurso comprensible.
CE3.3. Analizar la información no oral que se produce en interc¡mbios o conversac¡ones
para ser contrastada con el contexto y así conseguir 106 datos a obtener.
CE3,4. Participar en conversac¡ones sencillas, formales, entrev¡stas y reuniones de carácter
laboral, sobre temas hab¡tuales en estos contextos, a fin de intercambiar información y

op¡n¡ones.
CE3.5, Ut¡l¡zar corrección léxica específica del ámbito
adaptándolo aias, característ¡cas sociocultu ra les del ¡ nte
comun ¡6áivd-aa(ó, i$ecuando la formulación del discurso,
verbaÉs de,,b tQ&úrlcac¡ón.

profesional con flexibil¡dad,
rlocutor y a las del contexto
el reg¡stro y los elementos no
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PERFIL PROFESIONAT DE GESTIóN DEL ÁREA DE

GOBERNAI{CIA EN ESTABLECIMIET{TOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

MóDULos FOR]IIATIVOS ASOCIADOS, CORRESPONDIENTES A LA FAMILIA
PROFESIONAL DE HOSPITALIDAD (HOS,P), DEt CATÁIOGO NACIONAL DE

PERFTLES PROFESTONATES (CNPP) (VERSTON 1).

Asunción, 05 de octubre de 2023.

RA.4. Emptear documentación con textos sencillos y coherentes, teniendo en
ía al uso brindando üestas usuales,cuenta la termi

CE4.1 Ut¡lizar con corrección los elementos gramat¡cales, los s¡gnos de puntuación y la

ortografía de las palabras de uso general y de las especialidades de su act¡v¡dad profesional,

asÍ como un repertorio de estructuras hab¡tuales relacionadas con las situaciones más
predecibles, no generando en ningún caso malentendidos y generando efecto de
profesionalidad en el destinatario.
CE4.2 Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos soc¡oculturales y

soc¡ol¡ngüíst¡cos adquiridos relat¡vos a relac¡ones interpersonales y convenciones sociales,
seleccionando y aportando información, ajustando la expresión al destinatario, al proposito

comunicativo, al tema tratado y al soporte textual con cortesía.
cE4.3 Real¡zar en supuestos casos prácticos de gestión de reclamaclones, ¡nc¡denc¡as o
malentend¡d06:

- Seleccionar los documentos para la formal¡zac¡ón de la gestión deseada.

- Describir las característ¡cas esenciales de la información o requer¡miento propuesto
de los materiales escr¡tos del caso práctico.

- Expresar la aceptación, no aceptación, conformidad o rechazo en la atención de una
consulta, queja o reclamac¡ón t¡po, ut¡l¡zando el lenguaje adecuado a la act¡v¡dad
profesional.

- Redactar un conjunto de ¡nstrucc¡ones dirigidas al dest¡natar¡o propio de la

comunicación.
- Cornplementar el documento específico detallando 106 datos requeridos con

precisión.

- Resum¡r ¡nformac¡ones procedentes de diversas fuentes en un informe breve y
sencillo.

- Verificar la corrección gramatical y ortográfica del telto.
- Solic¡tar d¡scul cornun¡cando de manera clara sencilla los errores comet¡dos

Contenidos formatiYos

Iturales costumbres -
Man nGones.
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Conceptuales:
Sentido general de la información oral:

- Gramátic¿ sobre usos y expresiones.

- Técnicas de comunicación.
- Gracteríst¡cas del establecimiento.
- Cultura de 106 turistas de habla (según idioma extranjero).

Información y documentación escr¡ta:
- Política de la empresa - formatos de documentos (cartas, e-ma¡|, mensajes corto6,

presupuestos. etc.)
- Datos básicos de un documento (nombre, fecha, hora, cantidad de pasajero. tarifa

y otros)
Técnicas de comun¡cación.

- Mater¡ales ¡mpresos de comunicación (carteles, af¡ches y otro).
Aspecbs téc¡r icos de la actividad profesional:

- Normas de Protocolo y cortesía en el servicio del establecimiento.

Abc.
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Técnicas de Comunicación (comunicación asert¡va a superiores).
Terminología de uso, expresiones:

- Saludos y preguntas hab¡tuales del ámbito profesional.

- General¡dades del país (lengua extranjera). Ub¡cac¡ón, división política, capital,
moneda, etc.

- Frases af¡rmat¡vas y negat¡vas de uso frecuente en conversaciones.
Proced¡mentales:
Interpretac¡ón de informaciones orales

- Apl¡car vocabulario técnico en su tarea d¡ar¡a.
- Aplicar técnicas de trabajo en equ¡po en todo momento.
- Ut¡l¡zar la comunicación no verbal en todo momento

Interpretación de la ¡nformac¡ón escrita.
- Aplicar reglas gramaticales en el uso del ¡dioma extranjero en documentos escritos,
- Identif¡car formatos de documentos utilizados en el ámblto profesional.
- Redactar diferentes tipos de documentos según necesidad y situación presentada.

Expresión Oral adatado al canal de comunicación
- Apl¡car protocolo de cortesÍa en la comunicación con el/los interlocutores

adaptandose a canal de comunicación (presencial/Virtual).
- Manejo de herramientas y equipo informáticos en la comunicación.

Uso de Erm¡nologías y expresiones estructuradas en la respuesta.
- Manejo de documentación e información s€nc¡lla prop¡a de la activ¡dad profesional.

- Aplicar técnicas de atenc¡ón a los pasajeros/huéspedes.
A€titud¡nales:

Asume responsabilidades en su ámbito laboral.

- Apl¡ca cr¡ter¡os ét¡cos en su quehacer d¡ar¡o.
Disciplina en aplicación de protocolos y normativas.

- Actitud de trabajo en equ¡po en ejecución de las tareas.
- Actitud de escucha.

- Valoración de la confidencialidad.

Cumplir uno de 16 s¡guientes requ¡s¡tos:

- Educación Escolar Básica, concluida.

- Educación Bas¡ca B¡l¡ngüe para Personas Jóvenes y Adultas, concluida.
- Certificado de Auxiliar (nivel 1 de cual¡f¡c¿ción).

- Certificación de competencias ligada a perfiles del CNPP de nivel 1 de cualificación

@\
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- Título de profesor / docente en la
especialidad de la familia profesional

correspondiente o,
- Título de Técnico Super¡or o,
- Título de grado univers¡tario o postgrado

relacionado con el módulo formativo.

1 año de
experiencia

laboral

3 años de
experiencia

laboral

(*) en el área relacionada con el módulo formaüvo.
(**) en el caso de que el formador no cuente con titulac¡ón.

loso
relari

De

Perf¡l de! profesional formador
Experiencia profesional

requer¡da*
Sin ütulación**Con titulac¡ón

Perfi I académico (competenclas técnicas)

Competenc¡as pedagógicas

Título de profesor / docente en cualquier especialidad

o,

Habilitacion en docencia en EFTP requerida por cada

Adm¡n¡stración responsable, o
TÍtulo de profesor profesional¡zante o, Certificado de
especialización en el área con formación
metodolog¡ca o pedagogica.

Requ¡s¡bs básicos de espac¡os, infraestructuras y equ¡pam¡ento

Espacio Hastd 20 estud¡antes
Aula pol¡valente 1,5 m2 por estud¡ante 1,5 m2 por estudiante
Infraestructuras básicas

Sum¡nistro eléctr¡@ con tomas de corrientes
Iluminación adecuada.
Sistema de ventilación.
S¡stema de aire acondicionado.
Acces¡bilidad universal a los espacios.
b(¡ntores y sistemas de seguridad.
Conex¡ón a Intern cable o red wifi.

Equipamiento de los espacios
mbre del espacio, eq Ipos, ob¡l tano v matefta INo u m es

Aula polivalente

- Notebmk o pC (docente)

- Pro)rectormul¡med¡a.
- Pizarra acrílica, pincel y borrador.
- Aplicac¡ones ¡nformáticas de uso gen pos.

trabajo con o s¡ntida

era stan enladas Slo Ueq
r aaSillas ¡aestud nte

Mesa s coa arde a can ded( parti
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Materiales onales del la zona en ¡d¡oma extran rots

Act¡vidad conjunta entre el Ministerio de Educación y C¡enc¡as y el Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social a través de la Un¡dad Técnica Intermin¡sterial del Consejo Nac¡onal

de Educ¿ción y Trabajo (CNET), para la construcción del Catálogo Nacional de Perfiles
Profesionales (CNPP).

Toda la información suministrada en el presente documento podrá ser utilizada mencionando
la fuente.

FICHA DE AUTORIDADES

Sant¡ago Peña Palacios

Presidente de la Repúbl¡ca del Paraguay

MEC MTESS

Lu¡s Fernando Ramírez Silva
Ministro de Educación y C¡enc¡as

María Gtoria Pereira de Jacquet
Vicem¡n¡stra de Educación Básica

Nelson Federio Mora Peralta
Vicem¡n¡stro de Educación Superior y

C¡enc¡as

Zulma Morales Fernández
Coord¡nadora General

Unidad Técnica Intermin¡ster¡al
Consejo Nacional de Educación y Trabajo

Mónica Isabel Recalde De G¡acom¡
M¡n¡stra de Trabajo, Emplm y Seguridad

Soc¡al

César Augusto Segovia V¡llasantt¡
V¡cemin¡stro de Trabajo

Verónica Diana López Ben ítez
V¡cemin¡stra de Empleo y Seguridad Social

Alfredo Mongelós Gonzátez
Cmrdinador General

Unidad Técnica Interm¡ n¡sterial
Consejo Nacional de Educación y Trabajo
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- Escritor¡o y silla para el docente o ¡nstructor.

- Mater¡al de oficina diverso.

- Expos¡tores de material ¡nformat¡vo y promocional.

- D¡cc¡onario Idioma extranjero-español (dig¡tal, impresa del id¡oma a ser
desarrollado)
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FICHA TÉCNICA

Familia Profesional: Hospitalidad (HOSP)

Perf¡! Profesional: Gestión del Area de Gobernanc¡a en establec¡m¡entos hoteleros y extra
hotele106.
Nivel de cualificación: 3 (tres)

Módulos Format¡yos asociados al perfil profesional:
. organización de los procesos del Area de Gobernanc¡a.
. Supervisión de procedimientos de áreas públicas, pisos y lavandería
. Gestión del Area de Gobernancia.
. Atención a los pasajeros/huéspedes.
. Idioma extranjero básico.

Grupo de Trabajo de Diseño de Módulos Formativos
Fát¡ma Lonchar¡ch, Serv¡cio Nacional de Promoc¡ón Profes¡onal (SNPP) - MTESS

Aldo Rolón, Unidad Técnlca Intermin¡ster¡al MEC.

Emilia Rotela, Un¡dad Técn¡ca Intermin¡ster¡al MEC.

Adr¡ana Careaga, Unidad Técn¡ca Interministerial MEC.

Expertos folmat¡vos consultados
Carmen V¡v¡ana Sánchez Florentín, CEDM Virgen de la Merced, Nacional de Luque y Nac¡onal

Amanecer
C¡nthya Medina, Coleg¡o Nac¡onal fte Franco
Juan Manuel Llanes Benítez, Servicio Nacional de Formación Profesional
lulio José David Lezcano López, Servicio Nacional de Formación Profes¡onal
Nancy Yam¡la Lezcano Bogadq Colegio Nacional San Is¡dro
Nilda lohanna Leon, Colegio Nacional España
Sanny María Carmen Barrios Benítez, Centro Educat¡vo de Alto Desempeño Félix de Guaran¡a.
María Orregq Hotel Maramba¡a

Fedra de cierre del doc¡¡mento: 26l1tlZ02Z

Revisión Metodológica -
Coordinadora Metodologica del Proyecto Impulsando la Educación

Proyecto: Impulsando la Educación - Cooperaclón UE - OEI
Mar¡o Pat¡ño, Especial¡sta de la Línea 3 - Ampl¡ación del CNPP - Componente 3 del Proyecto
"Impulsando la Calidad Educat¡va...Profes¡onal"
Berta Jiménez Gancedo, Consultora Coordinación Metodologica
Mónica Caballero, Consultora FmP HOSP
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GOBERNANCIA EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRA HOTELEROS Y SUS

uóou¡-os FoRMATrvos AsocIADos, coRREspoNDrENTEs A LA FAMILIA
pRoFEsroNAL DE HosprrALrDAD (Hos.p), oet ctrÁloeo NAcIoNAL DE
PERFILES PROFESIONALES (CNPP) (VERSION 1),

Asunción, 05 de octubre de 2023.

Marta Barr¡os, Dirección General de Educación Permanente de Personas Jóvenes y Adultas -

MEC

Tan¡a Qu¡ntana, Unidad Técn¡ca Interm¡nister¡al {NET
Beatr¡z León, Unidad Técnica Interm¡n¡ster¡al {NET

Asunción, Paraguay
2023
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